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IN1'RODUCCION. 

La explotación por métodos tradicionales de -

ciertos yacimientos minerales submarinos mediante obras que -

se extienden desde la tierra firme adyacente se practica des

de hace tiempo, y desde hace muchos años se explotan comer- -

cialmente en distin-tas partes del mundo yacimientos supcrfi-

ciales situados en aguas calmas y poco profundas. En [:t"?neral, 

sin embargo, hasta hace poco tiempo los minerales entcrrados

bajo el mar o disueltos en las aguas del mar eran solamente -

un motivo de interés científico. Una notable excepción a esta 

afirmación la constituye, desde luego, la industria el petró

leo, que, a comienzos del siglo XX adoptó las técnicas de la

explotaci6n terrestre a los trabajos realizados frente a las

costas y desarroll6 métodos de explotación satisfactorios. 

Durante la Conferencia de las Uaciones Unidas-

sobre el Derecho del Mar, celebrada en Ginebra entre el 24 de 

febrero y el 27 de abril de 1958, se examinaron en detalle 

los problP.mas jurisdiccionales relativos a los recurGoG mine

rales de l~!i zon;is s11bmctr:i nas adyac~ntes ,1 las costas, Se - -

aprob6 entonces una convenci6n cxp0cial titulada ''Convcnci6n

sobre la plataforma co11tincntal 1
' 1 la cual reconoc1a los dcrc-
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chas soberanop y exclusivos de los países ribereños en lo - -

concerniente a la explotación y exploraci6n de los recursos -

de esas zonas. 

Desde entonces, las técnicas perfeccionadas -

por la industria del petróleo se han ido extendiendo paulati

namente a trabajos efectuados en aguas de mayor profundidad.

Estas técnicas, junto con las derivadas de los programas -

oceanográficos de investigaci6n aplicada, han dado por resul

tado una tecnología capaz de localizar y evaluar una gran - -

variedad de yacimientos minerales esparcidos a lo largo de e~ 

tensas zonas marínas. Si bien las operaciones submarinas de

extracción de minerales, excepción hecha de las relacionadas

con el petróleo y el gas, se limitan ·todav1a d zonas cercanas 

a las costas, todo permite suponer que hay considerables yaci 

mientes minerales en zonas de aguas profundas fuera de la - -

plataforma continental que aguardan ser explotados. 

Su explotación económica, empero, depende en -

gran.mndirl~ dr la realizRci6n rtc grandn~ proGrc~os t~~nolóei

cos. Esto, a su vez, solamente podr~ loerarse mndi~nte tJna 

comprensión meior y más precisa ck lo;: fondor; marinos y de ~~us 
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características, de la naturaleza y el origen de los yacimien

tos minerales situados por encima y por debajo de ellos, y de

las condiciones del medio marino que habr.:Í. que tener en cuenta 

para el diseño y la adaptación de las estructuras mecánicas -

y de las dem~s instalaciones necesarias. 

Varias empresas mineras han demostrodo tener -

gran Ífftcrés en el aprovecha.miento de los minerales que se - -

encucn·tran en aguas profundas. Sin embargo, un factor disua-

sivo fundamental para las iniciativas emprendidas con tul .fin

en zonas que se hallan fuera de la jurisdicción de Jos Estados 

Ribereños lo constituye la ausencia de un marco jurisdiccional 

adecuado que garantice a las empresas mineras la seguridad - -

económica a que tienen derecho a aspirar y que resguarde asi-

mismo loe intereses de otras actividades legítimas. 

El presente trabajo pretende explicar el régi-

men jurídico de los fondos marinos oceánicos y sus recursos,-

asi como la posición adoptada por los países latinoamericanos

sobrP. r.sta materia. 



AMERICA LATINA, EL TERCER MUNDO Y EL REGIHEN 

INTERNACJOUAL DE LOS FONDOS MARINOS 

CAPITULO PRIMERO 

LA NOCION DE PATRIMONIO COMUN DE LA 

HUMANIDAD 

4. 

1.1. Precedentes. 

Se dan en el seno de las Naciones Unidas. Ano-

ternos como primer precedente la Resolución 2172 (XXI) de la -

Asamblea General de las Naciones Unidas del 6 de diciembre --

de 1966 en donde se dispuso la realización de algunos estu- -

dios Y actividades de coordinación relativos a los recursos -

marítimos ubicados fuera de la plataforma continental y a la

tecnología a utilizar para su explotación. (1) 

Pero, como es de notorio conocimiento, fue la-

petición de Hal ta del 17 de agosto de 196 7 lo que práctica- -

mente di6 impulso a los esfuerzos dn las Nacione5 Unidas por-

emprender seriamente el estudio del problema de Jos fondos --

(1) naciones Unic!as~ f..!:iamblca General: D2sanx:il1o df..! los IT.>cur:::;os natur....i 
l•::s. Infonne de l<l <:Y"!¡:;tmd.J. O:mú~ión. lX>c. A/6!,3'.:.! d~l 29 di::! diciem- ::
bro d<0 1966. 
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marinos. En dicha fecha, la delegación Malta, mediante nota -

verbal (2) solicitó la inclusión, corno tema del vigésimo se-

gundo periodo de sesiones de la Asamblea General de las NacjQ_ 

nes Unidas, de la Declaraci6n y tratado sobre la reserva ex-

elusiva para fines pac1ficos del lecho del mur y del fondo de 

los océanos, bajo aguas no comprendidas en los límites de la

jurisdicci6n nacional actual, y sobre el empleo de sus rt:•cu1~

sos en beneficio de la humanidad; petición que, siendo acogi

da peri la Asamblea General de las Naciones Unidas, hubo de -

culminar con el establecimiento del Comité Ad-Hoc par•a el es

tudio de los usos pacíficos de los fondos marinos allende dP

la jurisdicción de los mares, por la Resolución 2340 (XXII) -

del 18 de diciembre de 1967, y con una secuencia de resolu- -

cienes y reuniones que luego de agotar los aspectos de la No

ción Y Principios del Patrimonio común de la humanidad, ha- -

brían de abocarse a problemas de mayo1, envcre;adura referentes 

prepondcrantemcnte a la explotación de los citados fondos,- -

que continúan siendo polémicas ~n los días actuales. 

En lo que respecta a los países del área lati

noamericana, desde los mác tempranos dcLatcG en el seno de la 

(2) Naciones Unidas, Doc. A/6695 del 18 de ar,osto de 1%7. 
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Comisión de los Fondos Marinos, hubieroon de defender la tesis 

original de considerari dichos fondos como "patrimonio común -

de la humanidad", en contraste con las primeras posiciones --

de los países altamente desarrollados que calificaban el tér-

ruino de ambieuo e imp1..,eciso, inclinándose por atribuir a ta--

les fondos un régimen parecido al del alta mar o de la Antár

tica, lo cual habroía favorecido indudablemente a estos Últi--

mes en perjuicio de los derechos de gran parte de la comuni--

dad internacional. Conocido es que la firme determinación --

de loa países latinoamericanos y del Tercer Mundo en gencral

hubo de cristalizarse en la Resoluci6n 2749 (XXV) de la Asam-

blca General de fecha 17 de diciembre de 1970; "Declaración -

de Principios sobre los Fondos Marinos fuera de los límites -

de la jurisdicción nacional". (3) 

1. 2. Alcances. 

Un problema que hubo de tratarse desde las --

primeras reuniones de la Comisión preparatoria de la Confere~ 

cia fue el referido a la determinación de los alcances de la-

noción de patrimonio común de la humanidad; es decir, cstabl~ 

cer si habrÍA de limitarse a los simples fondos o inclusive -

a sus recursos. 

(3) Pare el texto: United Nations Lc¡:islative Series (ST/LEG/SER.B/16) -
New York, 197t1, ¡Bgs. 583-585. 
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Es curioso constatar, como lo hace notar -

Pastor Ridruejo (4) que no todos los proyectos y documentos -

de trabajo presentados a la Comisi6n refieren la noción de --

"Patriimonio común de la humanidad11 tanto a la Zona como a los 

recursos. Sólo Tanzania, el r,rupo de las 13 potencias lati--

noamericanas y Canadá los comprenden inteeralmente. (5) 

La comprensión total, seu los fondos marinos 

como de sus recursos quedó plasmada definitivamente en el --

Artículo Primero de la Declaraci6n de principios contenida-

en la Resolución 271¡9 (XXV) del 17 de diciembre de 1970 de -

las Naciones Unidas, según el cual: el fondo de los mares -

y de los océanos, así como su suelo y subsuelo más allá de -

los límites de la jurisdicción nacional (que en adelante se

denominaría la Zona) y los recursos de la Zona son patrimo-

nio común de la humanidad. 

(4) Pastor Ridruejo J .A. 11 Régimen Juriídico de los Fondos Marinos11
• Fn -

POCH Antonio: !Ll actual revisión del furecho del Mar: Una perspectiva -
csp-::1.fiola. Toro::::> I. 2a. Parte, C'a.p. 17, Edi-tado p::>r el Instituto de Estu
dios Políticos, Madrid, 1974, pág. 2lfl. 
('o) Tanzania: !be. A/AC. 138/33 de 24 de nurzo de 1971, Artículo 4, las 
Trece Potencias: !be. A/AC. 138/49 de 4 de agosto de 1971, Artículo l;
y C:inad'i: !be. A/AC. 138/59, punto l. 
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1.3. Naturaleza Jurídica. 

Cuando los escritos antiguos trataban del alta-

mar, toda discusión doctrinaria oscilaba entre los conceptos -

de "res communis" y ºres nulliur. 11
, refiriéndose a los espacios 

oceánicos como cosa de todos o coca de nadie respectivamente. 

Si bien el problema de los fondos marinos no ha 

suscitado mayor interés sino en épocas relativamente recientes, 

tales conceptos llegaron a ser descartados en los debates de -

las delegaciones en el seno de lu Comisión de los Fondos Hari

nas, así como en las sesiones de la misma Conferencia en donde 

partiendo de la Declaración de principios ya aludida, fueron -

desechados definitivamente. Madagascar por ejemplo, había alu-

dicto el área submaroina como "reG nullius 11 pero sin apropiación 

de ningún Estado y abierta a la explotación por todos, (6) y -

México (7) y Noruega (8) se refirieron al concepto de "res - -

communies" como nota característica del Patrimonio común (9) -

Inclusive Rusia se había opuesto al concepto de patrimonio co-

(6) Naciones Unidas, D:ic. A/AC, 135/l del 11 de ID'lI'ZO de 1968. 
(7) N.:icioucs Unidas, D:ic. A/AC. 138/SC.l/ST.'10 del 23 de m'1r"Z.O de 1972. 
(8) Naciones Unidas, D:ic. A/AC. 135/WC.l/SR. 6 del 26 de junio de 1968. 
(!)) Orrceo Vicuiia Frencisro. Los Fondos Marinos y Oceánicos (JurÜ:;dicción 
Nü.cional y Réeimen Internacional. S:.mtiaeo de Chile, 1976, pág. 229. 
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mún (10) señalando que la aprobación del concepto significaría -

desconocer los principios del Dcr>echo Internacional existentes 

Y admitiría la presencia de un vacío jurídico en la disciplina. 

(11) 

Si bien la mayoría de los documentos y proyec

tos de tratado presentados a la Comisión de los Fondos Mari--

nos omitieron examinar el concepto, los documentos presenta--

dos por Estados Unidos. Tanzania, las Trece Potencias Latino~ 

mericanas, Malta y Canadá, reconocieron expresamente que los-

fondos marinos y oceánicos ubicados más allá de las jurir;dic-

cienes nacionales constituyen patrimonio común de la hwnani--

dad. Sin embare:o, las Naciones que no quisieron comprometerse 

con el enunciado del concepto, en su mayoría aceptaron un - -

principio se diría connatural al mismo: el de la utilización-

de la zona por todos los Estados sin discriminación alguna. 

En definitiva, la expresión "Patrimonio común

de la humanidad" por antonomasia a la de fondos marinos ínter_ 

nacionales, expresa en forma feliz la naturalezu misma de la-

(10) D:>c. A/AC. 138/SC.l/SR. 8 del 21 de narzo de l %9, pág. 86 y D:>c. AIAC. 
138/SR. 22 del 4 de IIUI"l.O de 1970. 

(11) Orrego Vicwla I'., Op. Cit., ¡:égs. 230-231, quien p:'1!U. illld C>..-plicación -
docti•iraria dela Unión Soviética cita a Zhudro-Kolodkin: "fussible future - -
rceimc O[ the Sca-Bed. Some legal Aspccts O[ the Uses of the Sea-Bed". S;m¡:o
sium on thc Internatioml Ree-úne of the Sca-Bed. Roma. 1970. 
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Zona: ni de ninguno en particular ni de todos en general, ni

librc ni ocupada, ni abierta a la explotación indiscriminada-

de todos los Estados ni sujeta al dominio de pocas potencias. 

Es decir, constituye un bien puesto al servicios de toda la-

humanidad, (12) cuy.:i actuación que busca la mejor forma de --

servir a tal humanidad precisamente, se enclava en un pr1oblc-

ma de mayor envergadura, que debe escapar de las ~imples dis

quisiciones teóricas para entrar en el campo de las decisio

nes prácticas en beneficio de todos los Estados: El récirnen

de explotación, sobre cuya aplicación -en contrdste precisa-

mente las más profundas divergencias, según la orientación de 

los sistemas políticos y económicos de los diferentes L~ta- -

dos. 

En lo que toca a los países letinoamcricanos,

de las declaraciones de la mayoría de sus delegaciones se apr~ 

cia que. la fonnulación del concepto de patrimonio común, se 

fue originando con lineamientos propios, desprendiéndose de t~ 

da noción arcaica del Derecho Internacional anterior a los tr~ 

bajos de la Comisión de los Fondos Marinos: denominaciones co-

mo las arrjba anotadas que como lo remachan las diversas dele-

gaciones, no podrían sobrevivir en las nuevas orientaciones --

del derecho del mar. (13) 

(12) Brfreño Bcrru J .r:. M:mual de Doixch::> Internacional Marít:im:i. L.inu 1976. 
(13) Ap.1rte del dOctlríl"'.J1to de los trece países latinoamericanos, a quisa de
dc ejemplo: las declanlciones de los dcleeados de Chile, (D:>c. A/AC. 138/SC. 
SR. 11 del 2 de aeosto de 1971 y del Brasil (D::>cs. A/AC. 138/SC.l/SR. 5 Y Al 
AC.138/SC.l /SR.13). 
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1.4. La idea del Patrimonio común y la Declaración de Princi

pios. 

La aprobación de la Declaración de principios-

que no hubo de cul.minar sin una serie de debates relativos a -

la conveniencia o no de una declaración (ll¡) o a la idea de --

que la exploración y explotaci6n se rcf iere a la zona o única-

mente a sus recursos (15) fue también motivo de una serie de -

propuestas que fundamentalmente se orientaban en dos posicio-

nes discrepantes: 

Los países en vías de desarrollo se inclinaban 

por la adopci6n de una Declaración de principios solemmne y 

precisa que definiera con claridad el régimen de los fondos 

marinos, mientras que los países industrialmente avanzados pr~ 

sionaban por una declaración más vaga, en la medida de lo posi 

ble bajo la forma de una simple recomendación con miras a una-

ulterior elaboración definitiva, pudiendo en todo caso recu- -

rrirGc a la aplicaci6n del Derecho Internacional general. (16) 

(14) CCrnité Especial: D:ic. A/AC. 135/12 de 7 de junio de 191i9; Comisión de
los Fondos Marinos: D:ic. A/AC.139/7 de 6 de nnrzo dP 1969. 
(15) Nociones Unidas, A/7. 622, 1969, pá¡;s. 22-23 y A/AC. 138/SC.l/4 del 12-
dc a¡;osto de 1969, pág. 2. 
(16) Naciones Unidas, OOC. A/7.230, 1969, págs. 20-22. 
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Si bien el problema de la n.o apropiabilidad -

de la zona no se prestaba a dudas, fue el de la apropiabilidad 

o no de los recursos de la misma uno de los más debatidos. Co-

roo se sabe, la no apropiabilidad de los recursos tendía a la -

explotación directa por la o!'lganización mientras que la upro-

piabilidad estaba dirigida esencialmente a la explotación par

las Estados o personas jurídicas patrocinadas por los Estados. 

(17) 

El único documento presentado a la Comisión --

que declara expresamente el principio de la no apropiabilidad 

de los recursos en el de las trece potencias latinoamericanas 

que, en su Artículo 2 precisa que el área y sus recursos no -

estarán sujetos a apropiaci6n bajo ningún medio por los Esta-

dos o por personas naturales o jurídicas, no pudiendo ningún

Estado además, proclamar o ejercer su sobcranÍLl sobre parte-

alguna del área y sus recursos. (18) y es por esta razón que-

en el doucrnento final del Grupo de Trabajo (19) se elaboraron 

dos textos alternativos en su At•tículo 4, de los cuales el --

(17) La no apropiación de la ZDna y de sus recllI"sos que, eorro tal confi
gura un carácter esencial de la noci6n del patr.im.::inio común de la hum.mi
dad y de su misma naturaleza jurídica queda expresada p:>r la fuclarución
dc Principioc; (Res. 2749 (XXV) del 17 de diciembre de 1970 en los sigui"!)_ 
tes términos: 11 2. la Zona no estará sujeta a apropiación por medio alguno 
p:ir tetados ni ~ersonan naturales o jurídicas y ningÚn EGtado reivindica
rá ni ej el"::erá la roberanía ni dercch:>s soOOranos sobre parte alguna de -
ella11

; 
11 3. NingÚn Edo. ni persona naturel o jurídica, ejerccn.í. o adquiri

rá derechos res~cto a la zona o a sus ~cursos que scu.n incompatibles con 
el régimen internacional que ha de establecerse o con los principios de la 
l"Jt'escntc D2claroción11 

• 
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texto a) declara la no posibilidad de apropiación de los recu~ 

sos. 

(18) Naciones Unidas, Doc. A/AC. 138/49 (4 de agosto de 1971). Se note -
la seirejanza de los términos de este Artículo 2 con los puntos 2 y 3 de la
~cl.aración de principios. 
(19) Naciones Unidas, Doc. A/AC. 138/ST.ll.18/adds. 3. Grupo de Trabaja-
r, en Papport du Cbmité, 1972, p. 99. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2. EL REGIMEI/ DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE LA ZONA. 

2.1. Generalidades. 

La detcrminaci6n del régimen internacional de

los fondos marinos constituye el problema de más difícil sol~ 

ción entre todos los discutidos en el seno de la Tc~cera Con

ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

¿Cómo pueden los Estados tener acceso a la explotación de los 

fondos marinos en igualdad de condiciones? ¿Es posible al- -

canzar un acuerdo que pueda conciliar los diversos criterios

contrastantes a fin de que los posibles beneficios provenien

tes de los fondos marinos de puedean distribuir con la mayor

equidad entre todos los Estados del mundo? ¿Cuáles son las -

condiciones según las cuales cada Estado puede emprender tec

nol6gicamente y financieramente preparados para hacerlo?. Irr 

timamente vinculada a estos interrogantes emerge en los deba

tes la figura de la llamada "Autoridad Internacional", nueva

concepci6n jurídica que ha propiciado el enfrentamiento de por 

lo menos dos grupos de Estados caracterizados y que, parece -

destinada a influir en modo relevante en la dirccci6n o con- -
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trol de las actividades de exploraci6n y explotaci6n de los -

fondos marinos. 

En el curso de las deliberaciones de la III - -

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar -

se han formado así tres puntos de vista dominantes: De una pa~ 

te de los Estados en vías de desarrollo que no están en grado

de explotar los fondos marinos todav:ia y desearían que el régi_ 

men internacional crease una Autoridad capaz de cautelar su -

participación en el campo de los recursos marinos; de otra 

parte los países altamente desarrollados que evidentemente - -

están en grado de comenzar ya a explotar los fondos marinos; -

por Último los Estados socialistas que se sitúan en una línea

interrnedia ya que no tienden a tomar las posiciones de las - -

sociedades privadas de los Estados occidentales, y tampoco a -

conceder a la Autoridad poderes limitados para determinar las

condiciones de explotación de los fondos marinos. 

El Grupo de los 77 aspiraría a que la Autori- -

dad internacional de los fondos marinos tuviera suficientes -

poderes_ para dirigir ella misma todos las actividades de expl2 

r.:ición y explotación de la Zona. Este grupo parte de la idea -

fundamental dP. que la Autoridad puede y deberla ejercer las --
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actividades en referencia y que otras entidades no deberían -

decempeñar tales actividades sino Q través de un contrato con

la Autoridad y sometiéndose a un control efectivo y permanente 

de parte de ésta. La de los otros bloques de Estados han cam-

biano en el curso de las diversas reuniones de la Conferencia

hasta llezar a aceptar un sistema paralelo de explotación. En

esencia, este g~upo parece dispuesto a aceptar la realización

de las actividades, sea de parte de la Autoridad como de parte 

de otros Estados o de entes patrocinados por éstos. Determinar 

los requisitos mínimos para llegar a un acuerdo constituye uno 

de los nudos principales del problema. 

Los Estados industrializados, con los Estados -

Unidos y los países de la Comunidad Económica Europea a la ca

beza, partieron de ideas opuestas: Según ellos el elemento 

decisivo para la negociación sería la inclusión de un derecho

de acceso garantizado, a los Estados y a los entres por ellos

patrocinados a los recursos de la Zona, en condiciones cconó-

micas imparciales y aceptables. Como sucedió con los países en 

vías de desarrollo, también los EstadoE; industrializados han -

cambiado sus posiciones en el cur~o de las deliberaciones, 11~ 

gando así a aceptar también ellos la idea de que la Autoridad

internacional puede dedicarse a la explotaci6n de los recursos 
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marinos sin estorbar las actividades de los Estados y de las -

empresas privadas, los cuales sin embargo deberían tener el prg 

dominio de las operaciones en la Zona. 

2.2. Las orientaciones en el seno de la Comisión de las Nacio

nes Unidas para los usos pacíficos de los fondos marinos. 

En relaci6n a las funciones encomendadao a la -

Sub-comisión no. 1 de la Comisión sobre los Usos Pacíficos de -

los Fondos Marinos, durante el año 1971 cierto núme1•0 de delcg~ 

cienes presentó proyectos y documentos de trabajo relativoa a -

propuestas sobre el régimen internacional de los fondos marinos, 

o en referencia a documentos de trabajo ya estudiados durante -

1970. Dichos proyectos y documentos de trabajo fueron presen-tE!:_ 

dos por los siguientes países: a) Estados Unidos, b) Reino Uni

do, c) Francia, d) Tanzania, e) Rusia, f) Polonia, g) Malta, 

h) Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, 

Jamaica, México, Panamá, Perú, Trinidad y Tobago, Uruguay Y Ve

nezuela (proyecto conjunto), j) Canadá. 
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Si bien en el curso de los debates se· admitió en 

líneas generales que el establecimiento de un régimen interna-

cional se habría basado sobre la Declaració~ de la Resolución -

2749 (XXV), los diversos proyectos propuestos y las opiniones -

expresadas reflejaron sin embargo diferentes interpretaciones.

En relación al alcance del régimen internacional los problemas

tratados duran·te los debates se refirieron a la cuestión de - -

las actividades que debían ser reguladas por el régimen ínter-

nacional; si el campo de acci6n del régimen debería incluir -

todos los usos del suelo marino más allá de los límites de la 

jurisdicción nacional, o si por el contrario debería regular -

solamente las actividades relativas a la exploración y explota

ción. Otra cuestión examinada en los debates fue la relativa 

al grado de control del régimen internacional; cierto número de 

delegaciones fue favorable a un fuerte control central sobre -

todas las actividades desarrolladas en el área, mientras que -

otras se inclinaban más a un control sobre algunas o todas las

actividades. Se admitió por lo general que el régimen interna-

cional habría debido ser establecido por un tratado internacio

nal de carácter universal. 

Asimismo, se accpt6 que el mecanismo internacio-
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nal, como parte integrante del réeimen internacional, debería -

tener una amplia esfera de acción. Fueron además propuestos -

diferentes tipos de mecanismo internacional con diversos ·tipos 

de acuerdos; mecanismos con varios grados de control sobre las

actividades llevadas a cabo en el área, y mecanismos con un - -

sustancial control sobre dichas actividades. En lo que toca 

a la cxpJ.oración y explotaci6n comercial, las funciones consi--

deradas iban del otorgamiento de licencias a los Estados o -

entidades comerciales (individuales o en asociación), a la ex--

ploración y explotaci6n (incluyendo producción, tratamiento y -

mercado) de los recursos por parte de la Autoridad misma., sea -

directamente como mediante contratos en asociaci6n o contratos-

de servicios. (20) 

Los Estados Unidos presentaron un proyecto de --

convención de las Naciones Unidas sobre el régimen internacio--

nal de los fondos marinos (21) en la 29 Sesión de la Comisi6n -

del 3 de agosto de 1970. La propuesta de los Estados Unidos -

consideraba que el régimen internacional debía dirieirse al de-

sarrollo de las actividades sobre la más amplia área de los fog 

dos marinos y en purticular debía tomar en consideración los --

(20) Naciones Unidas, Doc. A/8421. 
(21) Dra.ít Unitcd Nu.tions Convention on the International Sea-Bed Are<J.. \o.br
kinr, Papcr Sul:mittcd by the Unitecl States of !vnerica (A/AC.138/25). 
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beneficios derivados del desarrollo de los depósitos de hidro-

carburos en el talud y en el marogen continental. Considerando

que una amplia área internacional necesariamente estrechos lími 

tes de jurisdicción nacional exclusiva sobre los recursos de 

los fondos marinos, proponían como límite el de 12 millas, o si 

no, aquél determinado por la profundidad de los 200 metros iso

báticos. 

A partir de tales límites hacia el mar debería -

existir una administraci6n imparcial (difeicomiso) o una zona -

de heterogéneos derechos costeros e internacionales. Esta fórm~ 

la debía conciliar tanto los intereses de los Estados costeros, 

permitiéndoles una adJninistración de los recursos ubicados le-

jos de las costas, como los intereses de los países desarrolla

dos (que alcanzarían una imparcial distribución de los bcnefi-

cios) y los intereses internacional (manteniendo el orden y pr~ 

tegiendo el ambiente marino). 

Definiendo y limitando el control del Estado -

cos tcro sobre los recursos, el concepto del fidc:.icom.iso prote-
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eería los intereses marítimos fundamentales relativos a la libeE 

tad de navegación. Contrariamente, el exclusivo control del Est~ 

do ribereño sobre los recursos tendería a expandir las reivindi

caciones de control sobre otros usos del mar y de los fondos ma

rinos. 

Para maximizar los beneficios que adquirirían --

todos los Estados, el régimen estimularía las inve1-.siones y la-

eficacia. Los Estados Unidos propusieron igualmente un mecanis

mo internacional con importantes poderes de reelamentación, que 

ayudaría a aumentar la capacidad de los países subdesarrolla- -

dos a participar directamente en la explotación de los recursos 

de los fondos marinos; que tendría la facultad de otorgar lice~ 

cias a los Estados y a las empresas patrocinadas por ellos, pa-

ra la exploración y explotación más allá de la zona del íidcic~ 

miso que dispondría también de fórmulas procesales pertinentes

para resolver las eventuales disputas. (22) 

rruncia (23) defendió la idea de que el futuro -

(22) U.N. C',cnerul Azscmbly. Supplcment No. 2l(A/8•121, New York, 1971, pag.--
17-18. 
(23) Fruncía presentó su documento de trebajo en agosto de 1970; D:>c. A/AC.-
138/27. I:stablish'llcnt of a Rceime for the Exploration of thc Seabed: Proro-
sals sutmitted by Frence. 
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régimen internacional de los fondos marinos debería llenar los 

requisitos de eficiencia económica y justicia intcrnacional,-

debiéndose evitar de una parte la apropiación puru. y simple -

por los Estados de cualquier extensión de los fondos rnarinos,

y de otra, la atribución absoluta de las actividades y explor~ 

ción y explotación de una oraanizaci6n internacional. La pro-

puesta francesa presenta una solución conciliatoria entre es-

tos dos extremos. Ella prevé también una distinción entre la -

explotación de los recursos minerales yacentes en el suelo ma

rino (nódulos de manganeso y la explotación de las sustancias

mincrales de subsuelo (petr6lco y gac). Dado que el primer 

tipo de recursos puede ser explotado mediante instalaciones 

móviles, el régimen internacional asumiría la forma de simples 

rcgiDtraciones en una organizaci6n internacional sin derechos

exclusivos de exploración y explotación. Además, en el caso -

de que los recursos más tarde pudieran ser explotados solamen

te a través de maquinarias fijas, los derechos de exploración

y de explotación deberían considerarse exclusivos y adoptarían 

la forma de concesiones a los Estado, los cuales serían de es

ta manera los intermediarios entre la organización internacio

nal y las empresas ocupadas en la explotaci6n de los recursos

dc los !ondos m<lrinos. Así, los Estados podrían disponer, den

tro de determinadas 5.r2as a ellos asi~nadas, de ?.Onas sobre --
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las cuales dar concesiones o licencias a las empresas. Lste --

sistema debería excluír cualquier otro en el cual la adminis--

traci6n directa fuera confiada u una agencia internacional. --

(24) 

Por su parte Mal ta presentó un proyecto compl~ 

to de Tratado sobre el espacio oce5.níco (25} en la 63 Sesión

dc la Comisión, el 15 de o.gesto de 1971. Este proyecto de 'l're_ 

tado se funda sobre el concepto de que es esencial establecer 

un nuevo orden internacional con carácter institucional pat"a

el espacio mar1·timo, basudo en el concepto del patt~imonio co

mún de la humanidad. El nuevo régimen internacional debería -

tener cuenta del desarrollo de l~ tecnología, de los intere-

ses de la comunidad internacional, anl. corno de los derechos --

e intereses de los Estados costeros; debería buscar de incen-

tivar una diversificada y ordenada expansión de las activida-

des pacíficas, incluyendo la explotación racional de los re--

cursos naturales en lü. totalidad de los cr.pacios oceánicos. -

Se tienta también de resolver los problemas del ambiente ma--

rino~ inclusive de los fondee marinos más allá de la:-; juris-

diccioncs nacional. Tal objetivo a alcanzar a la contcmporá--

nea revolución en la naturaleza y del ambiente marino, requí,g_ 

(24) QUENEVDEC Jcan Pierre. "The Frcnd1 ¡x>Gition in rulation to the I.aw -
of Thc Scu", in ND-1 DJRJX'TfONS IN THI: L~\'I Or 1l!I: S[JI, Collcctcd Papers, -
Volumen TTI, rxwt. VIII; National PrY.1.ct:ice. Thc Britísh Institutc or in-
tcrnational illld Com1nrativc L3w, Occanw f\.lb. Inc., 1..ondon 1973. 
(2S) Draft Occ·an Spacc 'l'r<"1ty: vbrkine l'..iper Sul:mitted by Malta (A/AC.l.38/ 
53). 



ren de un rechazo de los conceptos del 11 Laissez-faire" y de la 

libertad absoluta en el área de los espacios oceánicos allende 

la j urisdicci6n nacional j uffto a una modificación del concepto 

de soberanía absoluta de los Estados ribcrcfios en el área -

oceánica sometida a su jurisdicci6n. Con dicho fin se sueirió-

la creación de instituciones internacionales provistas de am--

plias facultades y plenos poderes que deberían comprender me--

canismos judiciales para la solución de las controversias. - -

(26) 

Tocó a un grupo bastante compacto de países de-

América Latina, represntar en la Comisión de los Fondos Mari--

nos, las aspiraciones de los países del Tercer Mundo. En efec-

to, trece países latinoamericanos presentaron un documento - -

más allá de la jurisdicción nacional (27) en la 18 sesión de -

la Sub-comisión, el 10 de agosto de 1971. En concoPdancia con-

el principio del patrimonio común estos países propusieron el 

establecimiento de un sistema en el cual la comunidad interna-

cional participara directamente en la administración y dircc-

ción del área y en la explotación de sus recursos. Ellos sos--

tienen que, si bien en sus estudios iniciales no parece posi--

(26) U.N. G<>ncrul kscmbly. Officfal Rccords. Supplancnt no. 21. (A/81121 )
Ncw York, 1971, pSgs. 20-21. 
(27) Horking Pupor on thc Rcgirne for the Scabcd and Oce<m FJ.oor and thc -
Subsoil Th0reof Bcyond thc I.._imits of National JuriGd.iction, sulm.íttcd by -
Chile, Colombia, f.cti...i.dor, tl Salvador, Guatcm31c:i, Jurruic.:i, Mé.xico, Panarrá,
Perú, Trinidad y 'Ibb-J.GO, Urur,uay y Venezuela (A/AC.138/55). 
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ble que el mecanismo a crearse emprenda directamente activida

des en la Zona, él podría no obstante estipular acuerdos con -

terceras partes para la consecusión de sus objetivos. 

Estos acuerdos sin embargo, no deberían entrar

en contradicción con el principio funda.mental del patrimonio -

común de la humanidad y con su elemento básico de no apropia-

ción. Para poner en rnurcha este mecanismo se debería crearse

emprenda directamente actividades en la Zona, él podría no ob~ 

tante estipular acuerdos con terceras partes para la consecu-

s ión de sus objetivos. 

Estos acuerdos sin embargo, no deberían entrar -

en contradiccj_ón con el principio fundamental del patrimonio -

común de la humanidad y con su elemento básico de no apropia-

ci6n. Para poner en marcha este mecanismo se debería crear una 

institución que, como agente de la humanidad emprendiese dire2_ 

tamente la investigación científica, la exploración del área y 

la explotación de su::; recursos en exlusivo interés de la huma

nidad. 
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Habría sido por lo tanto más en concordancia --

con el principio de patrimonio común de la humanidad, que tal

instituci6n en las primeras fases, tornase parte en los contra

tos asociativos (joint ventures) con otra¡:; entidades, públicas 

o privadas, nacionales internacionales, en vez de otorgar li-

cencias o dichas entidades. El sistema de licencias o concesÍ2_ 

nes es desde el punto de vista de estos países, incompatible--

con el principio de patrimonio común, por lo que merece su to-

tal rechazo. En el sistma formulado por este grupo de países,

la propiedad del área y de sus recursos sería asignada a la h~ 

manifad en su exclusivo provecho, y el régimen internacional -

que debería crearse, ejercería jurisdicción exclusiva sobre --

el área y sus recursos. (28) 

Tanzania (29) propuso el establecimiento de un-

régimen de car~cter centralizado y democrático en el cual, to-

dos los Estados miembros deberían tener el derecho de partici

par a la exploración y explotación de los fondos marinos más-

allá de la jurisdicción nacional así como de los beneficios -

obtenidos. El mecanismo internacional debería disponer de am--

plios poderes ejcrcibles sobre la más amplia área posible. En-

(28) U .!J. Gcnerul llssembly. Oficial Rcrorcls, Supplcrncnt no. 21CAIB42ll. Ncw 
York, 1971, pág. 21. 
(29) Drn.f"t Statute for an Intcrnationul Scabcd Authority, Sul.mit.tc.>d by "thc
United Rcpublic of Tanzania (A/llC.138/33), de 20 de jurúo de 1971. 
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trc las funciones esenciales del mecanismo internacional se 

enwnc~arían; la regulación de los precios y la distribución de 

los minerales brutos, así como las actividades tendientes a 

evitar o reducir las consecuencias dañinas para los países - -

productores de minerales provenientes de tierra y en particu--

lar de los países en vías de desarrollo. (30) 

El l~ de azosto de 1973 Italia presentó un pro-

yecto de Artículo (31) concerniente a los principios fundamen

tales del régimen del área internacional de los fondos mari- -

nos y a la reglamentación para la concesión de licencias de -

exploración y explotación, considerando que un sistema de tal-

naturaleza, sólo o eventualmente en asociación con otros sists=_ 

mas constituía un instrumento esencial para el funcionamiento-

del régimen_. Según el Artículo 3 del citado proyecto, la Auto-

ridad Internacional devería ser el administrador exclusivo de-

los recursos minerales de los fondos marinoG internacionales Y 

centraba su actividad excluSivamentc en el otorgamiento de pe~ 

misas de exploraci6n y explotaci6n a los Estados o a las pcrs2_ 

nas físicas o jurídicas patrocinadas por los Estados. 

(30) U.N. Doc. A/AC.138/SC.I/L.26. 
(31) U.N. Doc. A/AC.138/SC.I/L.26. 
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Los permisos de exploración y explotaci6n de 

los minerales habrían sido de tres categorías: a) permisos -

no exclusivos de prospecci6n, b) permisos exclusivos de ex-

ploración, e) permisos exclusivos de explotaci6n. Los mincr~ 

les extraídos de la zona internacional habrían sido reparti

dos entre el titular del permiso exclusivo de explotación y

la Autoridad internacional. Con el fin de evitar situaciones 

monopolíticas se proponían que la Autoridad internacional no 

podría conceder perinisos de exploración o explotación más 

allá de una determinada extensión en la zona internacional. 

Del examen de las posiciones de los diversos

países en la Comisión preparatoria de la Conferencia derivan 

dos sistemas marcadamente opuentos\ uno que se orienta hacia 

la exploración y explotación exclusivamente por la Autoridad, 

y otro que reconoce en cambio importancia preponderante a los 

Estados. 

2.2.1. Exploración y explotaci6n por la Autoridad. 

Los principales planteamientos se reflejaron-

en el documento de trabajo de los 13 Estados latinoamericanos, 
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en cuyo Artículo 15 se declara que la Autoridad realizará por 

sí misma las actividades de exploraci6n y explotación de la -

Zona, pero podrá asimismo valerse para estos fines de los se!: 

vicios de las personas naturales o jurídicas, públicas o pri

vadas, nacionales o internacionales, mediante un sistema de -

contratos o mediante la constitución de empresas mixtas. Es-

te sistema supone la existencia de un óreano específico, es -

decir, la empresa. En todo caso, es esencial en este sistema

la exploración y explotación por parte de la Autoridad. Est:a

tesis fue apoyada también por otras delegaciones como la de -

Túnez, Yugoslavia, Brasil, España, etc. (32) 

2.2.2. Exploración y explotación por los Estados. 

Posición sostenida por Estados Unidos, Reino -

Unido, Francia, Italia, Jap6n, Unión Soviética y Polonia, se

gún estos países la exploración y explotación deberían ser de 

competencia de los Estados, o de las personas fícicas o jurí

dicas bajo la jurisdicción de éstos, mediante un sistema de -

licencias otorgadas por la Autoridad. Según esta orientación

el sistema dcber!a ser exclusivo, por lo que no debería admi-

(32) Actas resumidas de la Subcomisión r. I:bc. A/AC.138/SC.l/SR) 
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tir la cxploraci6n y explotación por parte de la organizaci6n. 

(33) 

Hubo también delegaciones que propugnaron la -

institución de sistemas mixtos caracterizados por la cocxis--

tencia de las dos f6rmulas precedentes, diferenciándose sin -

embargo, por el hecho de que, mientras algunas dan prioridad

ª la Autoridad, ottas la dan u los Estados. 

2.2.3. Sistema mixto con prioridad de la Oreanización. 

Defendido por Tanzania que en su proyecto des-

taca como objetivos generales la explotación y gestión racio-

nal de los fondos marinos, la p.:i.rticipaci6n equitativa de los 

Estados en sus beneficios con especial atención a los países-

en vías de desarrollo y, la reducci6n al mínimo de las fluc--

tuaciones de precios y otros factores adversos para los pro--

ductores de tierra firme. ( 3•i) 

(33) El Jap5n por ejemplo sos tenia que: 11 Ler; activiLcs dcvalmtion et d' -
explotation sont menécs wiiquement en vertu de cor1trost entre 1 1 Autorité-
1'..!t les cntité::. qualifiéss". D:::>c. A/O:inf.G2/CI/L.9, oaut, 1974. 
CH1) l\rt. 13. Todls las actividadeo di; cxploraci6n y explotación de los -
recursos de la 7..onay dcnÉ.s actividades conexas se rc.:i.li7.arán p::>r cJ Orga
nisr.o Internacional de los fondos M.'lrinos o, en su nombre, rnr un-:i pu.rte
contro ante o Grup:i de f..ürtcs contrutantcs, o pcrson,1s físicas o rroralcs
ru-trocinadas ¡:or e~,a parte o Grup:::i de Partes cont-rutantcs11

• (l):Jc. A/AC.--
138. /331. 
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2.2.4. Sistema mixto con prevalencia de los Estados. 

Sistema ~Gte derinido en el documento de traL~ 

jo de los siete Estados: Afganistán, Australia, Bélgica, Hun

gría, Nepal, Países Bajos y Singapur. (35) Est"l po~>ici6n .fuc

sostenicta también por Canadá y hubo de encontrar opiniones --

favorables en varias delegaciones corno: Madagascar, Australia, 

Kuwait, Costa de Hal"'fil, Irdn, Mauritania, Dinrunarcu, Suecia,-

Irák, Turquía, KenYc:t, etc. (3G) 

Se lleeó también a proponer> unu fórmula por la 

que tanto la Autoridad como los Estados hal.Jr>ían podido actuar-

en la Zona en ie;ualdad de condicJ
0

.on.-:~s. Diclia solución había --

sido sugerida verbalmente pal"' la India según la cual se habría 

deb.ido efectuar una repartición geoeráfica de Ja. Zona entre la 

Organización y los Estados. (37) 

(35) III ... la Asamblea podrá decidir, previa rcromendación del Conóejo, -
establecer un órgano enrorgado de explorar, explotar y C'OfTlen.:tlalirar· dires:_ 
tamentc una p:irte detenninada de la Zona intcrnucional (inclusive la con-
cesión di~cta de licencias a empresas privadas o pÚbliCJ.:3, la constitu- -
ción de empresas mixtas y la celcbrB.ción de contratos o sr.!r'\1icios) (Lbc. -
A!AC .138/55). 
(36) Act.:is no~umidas de la Subcomisión I. !be AIAC. 138/SCI/:.;R.5-32; lbc.
A/AC.138/SCI/SR. 32-'17. 
(37) toe. A/AC.138/SC.l/SR.5 a 31. Un comentario wbrc las divcrsaó pro- -
puestas en : PASTOR RIDRUEJO J .A. L:i. c.xplotación de los I'ondos Ma .. Pinos m.1:; 
allá de la. Jurisdicción l·bcionul.. Universidad de Vallñdolid, Espafia, 1975, 
-PcÍgs. 39-45; y "Régimen Jurídico de los Fondos Harinas" en roCH AHIDNIO: 
!A AC"!UAL Rl:VTSTON D!:L DI:l'J".Cflü DCL MAR, InóÜtuto de l:Studioó fblíticos, -
Madrid, 1971¡, 1brro J. Ser;undu Parte, p3p,s. 233-2C9. 



Todas estar orientaciones fueron recogidas en 

el pr>oyecto de Artículo 9 preparado por la Sub-comisión de 

los Fondo a Marinos. Dicho /\Ptículo, intitulad o "Quién puede -

explotar la Zonaº, pl'oponía las siguientes cuatro alternati-

vas: 

Alternativa A, sostenida por los países desa

rrollados, formulaba un sistema único de explotaci6n, dirigi_ 

do por los Es·tados o grupos de Estados o por personas físi-

cas o jurídicas pa-trocinadas por los Estados. La Autoridad -

habría tenido un rol muy limitado, es decir el otorgamiento

dc concesiones y la administración y redistribución de los -

beneficios provenientes de las tasas de diversa naturaleza. 

Alternativa B, sostenida por los países en 

víao de desarrollo, formulaba por el contrario un sistema 

no único de explotación. Se asignaba un rol muy importante -

a la Autoridad que habría debido ser dotada del poder de - -

conducir directamente las actividades de exploraci6n y expl~ 

~ación de los recursos del área internacional. Se confería -

también a la Autoridad el poder de decidir, a voluntad, entre 
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estipular contratos o conducir relaciones asociativas de otra 

naturaleza con empresas públicas o privadas para la gestión -

de estas actividades de explotación. 

Alternativa C, adoptando el llamado 11 sisterna

paralelo" de explotación, asigna a la Autoridad un rol pred~ 

minan-te de ejecución directa de las actividades de explora-

ción y explotación, pero permite al mismo tiempo a la Autor~ 

dad otorgar concesiones a los Estados o a las personas fÍsi-

cas o jurídicas patrocinadas por ellos, para la realización

de tales actividades. 

La alternativa D, da mucha más importancia al 

sistema de concesiones, a cuyo otorgamiento debería dedicar-

se preponderantemente la Autoridad, la que tendría también -

la posibilidad de realizar directamente actividades de expl~ 

ración y explotación, ( 3 8) 

( 3 8 ) Rep::¡rt of the Ccnmi ttcc on the Pcaceful Uses of the Seabcd and thc 
Ocean noor ~yond the I.imits of N,J.tional Jurisrlir.tion. U.N. rJ\OP. Supp.-
21. Vol. II. 57-58 U.N. Doc. A/9021. 
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Como se puede observaP, cada una de estas 

alternativas del Artículo 9 refleja dos aspec·toG o puntof:i 

de vista: de una parte la unicidad o multiplicidad de los 

sistemas de exploración y explotación, y de otra parte, el rol 

a asienar a la Autoridad internacional en lu realización de

tales actividades. 

2.3. La participación de los países latinoamericanos y la -

aproximación del resto del Tercer Mundo. 

Examinando la posición latinoamcricanu con -

referencia al réeimen de exploración y explot~ción de la zo

na internacional de los fondos marinos, encontramos siempre

factores típicos como el nacionalismo económico y el region~ 

lismo. En efecto, dichoc. países habían venido dc.fcndiendo la 

idea de que el nuevo régimen de la Zona a establecerse no d~ 

bería bajo ningún punto de vista entablar las respectivas p~ 

líticas nacionales referentes al mar territorial, plataforma 

continental y zona económica exclusiva. Ello explica además

porque esto~ países h.:i.n .sostenido siempre la necesidad de a!. 

canz~-ir primero un acuerdo sobre el régimen internacional pa

ra posteriormente fijar los límites del árc<l considerada como 
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patrimonio común de la humanidad. Así, los motivos que han in~ 

pirado siempre la política latinoamericana (nacionalismo eco-

nómico Y originariamente regionalismo) sobre el Derecho del --

Mar, han sido comunes tanto en relación a las respectivas za-

nas de ju1•isdicci6n nacional como en relación al área interna-

cional. 

Sin embargo, en lo que se refiere ya al campo-

práctico de las posiciones latinoamericanas, encontramos que, 

mientras que aquéllas referidas a las zonas de jurisdicción -

nacional se caracteriza por su heterogeneidad. (39) las refe-

rida~ a la zona internacional muestran una cierta uniformidad. 

Ello se explica en parte porque para fijar las respectivas --

posiciones sobre las zonas nacionales se ha tenido en cuenta-

preponderantementc factores de carácter geográfico (posicio-

nes privilegiadas o no para el acceso al mar, países más o m~ 

nos uniforme sobre el área internacional existe un podP.:roso -

elemento común que los identifica, y es el hecho de pertenecer 

(39) Nuturulcza jurídica: mw territorial, zona ccon6mica cxclu~iv<J.; ex-
tensión: 12 milL-"ls, 200 millus, etc. Ver: BRICf110 BLRRU J.r.:. "L:i Teoría -
f 1.:1 practica df'.'!Í. pJ.r:!SÍ. latino-am...~ric1n:i in ·tcm:1 di zon<:~ m1.!"'i1-t:Lm-:! co'.:.1:l~ 
r~ 11 • <::n STIJDT M/\RITI'IMI, Na¡-;oli, Scttcmbrc~, 1979. 
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al amplio número de países del Tercer Hundo que los tipifica 

como países de escasa infraestructura económica y por ende -

faltos de los elementos técnicos necesarios para emprender -

por cuenta propia las operaciones de exploPacíón y explota--

ción de los fondos marinos. 

Con todo, y como anotamos líneas arriba, al-

gunos estados latinoamericanos imbuidos de su espíritu re--

gionalista perseveraron aún en avanzadas sesione::; de la CS'. 

rnisi6npl,eparatoria de la conferencia defendiendo tal posi--

ci6n original, la cual mo habían maniíestado, se basaba en-

que las grandes diferencias (sociales, económictls, ge.ográf_i 

cas, etc) que existían entre las diversas regiones del mun-

do, hacían ardua la aplicación de un régimen internacional. 

El ejemplo más significativo lo constituye el Uruguay quien 

primero en la Reunión de Montevideo de 1970 presentó un do

cumento de trabajo asumiendo dicha posición (40) y, poste--

riormt:!ntc, en mayo de 1971 hubo de p!"Oponcr la rcg.ionaliza

ción de la Aut:oridad ante la Comisión proeparatorla; proposi 

siciones talcG que no pudieron prosperar debido a la dispo-

(40) R!:PUBLTü\ ORIENTAL DEL URLISUAY. l\mérica L:itim y la f.xtensi6n dcl
I·klr Terrilor>lr:il, Régimen Jtll"'jd.iro. Montevideo, 1971, pcí.g. 16~. 
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sición mayoritaria hacia la internacionalización y a su in- -

compatibilidad con la Declaración de Principios del 17 de di

ciembre de 1970. 

La positj.vidad o negatividad de las propues--

tas latinoamericanas no mareinan el vivo interés que e3tos -

países muestran por laG cuc:..;tioncs del Derecho de) Mar y lJfl-

cen de ellos si no precursores, tenaces defensores dP lüLl --

más avanzadas corrientes. En la Comisión de los Nacionc!S Uni_ 

das para los Usos Pacíficos de los Fondo:.; Marlnos, los p<:.1:Í-·· 

ses de América Latina tuvieron un alto r;rado de pa1·ti.cjpa- -

ción, si bien tal participaci6n no fuera uniforme en todas -

las delegaciones. (41) 

De los 35 Es·tados componentes de la Comisión 

Ad-Hoc para los Usos Pací.fices de los Fondos Murinos de - -

1968, (112) seis países pertenecían a la América Latinu. (1+3) 

(lü) D::!stacaron Brncil, Ar~entinu., Uru¿r,uily, C.Olombl.:i, I.::cuador, Perú, -
Chile, México, Jamaica, Trinidad y Tob.1r,o, Venezuela, Iblivia y D. Sal
vador. 
(42) "Comisión Ad-l-bc ¡u.ni. el estudio de los usos pacíficos de los fon
dos m:lrinos fuero de los 11.rn.ites de la jurisdicci6n nacional" desi,enu.-
da r:or la As.-:imblca General de las Nociones Unirlas ror R.esolución 23110 -
del 18 de diciembre de 1967. 
(43) Ar"'ecntina, Bra::;il, Chile, LcUc-icbr, f.l Salvador y Perú. 
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Y once eran también países subdesarrollados en Africa y Asia 

( 41J) Los seis paÍ~e>s de América Latina y nueve del grupo -

afro-asiático (llfi) preoentaron un docwnento de trabajo con--

junto sobre un proyecto de "Declaración de Principios Gene--

rals (tt6) relativo al examen de la cuestión de los usos pac!_ 

fices de los fondos marinos y de au subsuelo fuera de los --

límites de la jurisdicción nacional, y al uso de sus recur--

sos en beneficio de la humanidad. 

Este documento consideraba la necesidad -

de establecer los principios generales que deberían guiar las 

actividades en la exploración, uso y explotación de los sue-

los y subsuelos marinos fuera de la jurisdicción nacional. -

Constituyese así es·te documento como un inspir>ador de la Re-

solución no. 2749 (XXV) del 17 da diciembre de 1970 que emi-

tió la Declaración de Principios de los Fondos Marinos. 

El documento de trabajo presentado por el pr2_ 

(t¡ti) Ceilán, India, Pakistán, Tailandia, Kenia, Liberia, Libia, Scnczal,
&:::mllia, Repúbljca Atutu Unid-:i y Tanzania. 
(t15) l.Ds otros dos fücron Sorolia y Senegal. 
(%) !be. A/AC. 135/36. 
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citado grupo de países reafirmó la decisión de declarar - -

los fondos marinos como patrimonio común de la hwnanidad -

(párrafo 1), y que las operaciones de exploración y explot~ 

ción de dichas areas serían llevadas a cabo exclusivamentc

para fines pac!ficos (par. 2); declaró asimismo que tales -

actividades deberían ser ejecutadas de acuerdo a los princi 

pios y propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y la

necesidad de establecer un régimen con el propósito de con

triibuir al mantenimiento de la paz y seguridad internacione_ 

les, al ricspcto dela integridad territorial de los Estados

y a la promoción del desarrollo económico, particularmente

de los países subdesarrollados, con costas o sin costas - -

(par. 4); declaró también la necesidad de proveer a ,un mee~ 

nismo internacional que buscase la mejor distribución de -

los bcnef.icios derivados de las actividades a desarrollarse 

en la Zona(par. 5); incluyó una serie de medidas para la -

conservación del medio marino y la facilitación de la li- -

bertad de navegación (par. 6) y para la investigación cien

tífica sin discriminazión de ningún tipo (par. 7) Como se-

puede observar, la importancia de este documento radica en

su influencia inspiradora de la Declaración de Principios -

de 1970, la cual adopta casi literalmente la mayoría de sus 

pos-tu lados. 
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En 1970 quince países del área en desarrollo -

(47) proponen a la Comisión para los Usos Pacíficos de los - -

Fondos Marinos un proyecto de resoluci6n (48) en el cual se --

declara en once paráprafos y en forma mils detallada, una serle 

de principios, la mayorí<i de los cuales contenidos en el ante-

rior docwnento de trabajo presentado por los países del Tercer 

Mundo a la Comisión Ad-Hoc de 1968. 

El nuevo documento de 1970 re pi te to don los - -

principios enunciados en el ante1,ior de l 9G B. De lo:;; países --

que lo presentan sólo tres pertenecen al continente americano

( 49) pero incluye cinco nuevOs países del erupo afroasiático -

(50) un nuevo de América (51) y por primera vez uno de Europa

(52). Esta vez no participaron: Areentina, Ecuador, El Salva--

dor, Perú, Pakistán, Liberia, República Arabe Unida, que ha- -

bían presentado al anterior documento de trabajo. Con este do-

cumento de 1970 se mantiene todavía el espíritu de los princi-

('17) B:rosil, Camerún, Ceilán, Chile, India, Kcnia, Kiwait, Libia, Hada.gas-
car, Sicr.ru Lcon1, Sudtln, T..:mZ<lrii.:t, Taila.ncia, Trnidad y ToOOr,o y YugosJ.a-
via. 
(t¡S) I:bc. AIAC.138/SC.l/1.2, en a~ndico2 I del 1\nexo del Infonoe de la Sub
oorni:::ión Jurídica. 
(49) Bn1sil, Chile y Trinidad y Tolngo. 
(50) Camerúm, Kiwait, J·ádacascar, Sierra Leona y Sudán. 
( 51) Trinid~d y Toba¡;c>. 
( 52) Yu¡ooolavin • 



pales planteamientos que más tarde serían defendidos en las -

reuniones de la Comisión y en el seno de la Conferencia misma. 

El documento refleja asimismo un lactar de.mostrativo del ante-

rior de 1968 que estimuló la adhesión de siete nuevos Estados

(53) al nuevo proyecto de Declaración de principios. Como se -

puede apreciar, la posici6n latinoamericana comienza a estre-

chur así sus lazos con los Estados de otras 5.rcas del Tercer -

Mundo, identificándose en una comunión de intereses. 

El único país del áriea del 'l'ericer Mundo que -

durante 1970 presenta a la Comisión un documento de trabajo en 

forma individual es El Salvador. Dicho comwnento ( SlJ) contiene 

proposiciones relativas al régimen de exploración y explota---

ción de la zona internacional de los fondos marinos, de entre-

las cuales, la contenida en el paráerafo númer•o tres revela -

una nota que no es típica de los países de América Latina. En

cfecto, se propone que el régimen prevea la exploración y -

(53) Camerún, Kuwait, 1'bdaeascar, Sierra Leona, Sudán, Trinidad y Tulxleo Y 
Yueoslavia, 

( 54) Apéndice V del Anexo II del Informe de la Sub-Com:idón I<:on6mica Y -
Técnica. Doc. A/8.021. 1970. 
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explo·tación, así como la concesi6n de permisos exclusivamente 

a los Estados agrupaciones de r:stados y a los o:r-eanismos in -

nacionales. (55) 

2. 3. l. Propuestn de las '!'rece Potencias Latinoamericanas so

bre el régimen internacional de los fondos marinos. 

En los trabajos de la SuL-Comisión no. 1 des-

taca por su importancia la propuesta de los trece países la-

tinoarncricanos (5G) cuyo documento de trabajo fue presentado 

el 4 de agosto de 1971 por ~l delegado de Trinidad y Tobago

en su calidad del Presidente del grupo latinoamericano. Lste 

documento formula un preámbulo y cinco capítulos estructura

dos en 45 artículos. Dedica el capítulo pPimcro a anunciar-

los principios fundamentaleG que deberían reeir el árcu in-

ternacional de los fondos marinos, comenzando por declararla 

"Patrimonio común de la humanidad" {Artículo lo.); enuncia -

la imposibilidad por parte e.le cualquier persona o Estado 

de apropiari;;c de pur>le alguna del área o de sus recursos 

{5!J) Citado D:Jc. Ver. A/AC.138/34; también U.N. U:irislatjvc Serie ST/LED. 
B/ 
(56) U.H. lbc. /\/AC.13B/t19, "Workinf~ Papcr on thc Rcgfo1e or the Sea-Bcd -
and Ocmn Floor and .its Subsoil Rcyoricl the Li.mits ar i'k·1tional Jurisdic- -
tion", f.•I'Csent.:1Jo p,:ir•:CiLi le, Color1bi.1, ecuador, El Salvador, Guatc.rrn.la., -
Guy.:u1a, Janu ica, Mé;d (Y), P,m,1rrú, f'erú, Tri ni dad y Tob1p,o, Urtit:.uay y Vene
:-:uelu. 
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(Artículo 2o.) y también propicia la creación de una autoridad 

internacional encargada de administrar el área en beneficio --

de toda la humanidad (Artículo Jo. ) ; el principio de la distrf.. 

buci6n equitativa de los beneficios derivados de la explota- -

ción de los recursos, con especial consideraci6n de los inte--

reses de los países en desarrollo (Artículo 4o.J; la explota--

ci6n nacional de los recursos cuidando de evitar los efectos -

nocivos sobre la fluctuación de los precios de las materias --

primas de los países productores de tierra firme (Artículo So) 

prevención de la contaminaci6n y uso del área con fines pacífi 

cos (Artículos 60. y ?o.) declarando por último la necesidad -

de tener en cuenta el respeto de los derechos de los Estados -

ribereños cuando se trate de llevar a cabo actividades, con el 

fin de evitar la infracci6n de los mencionados derechos (Artí-

culo 80.). 

Como se puede observar, estos principios consti-

tuyen un fiel reflejo de la Declaración de Principios del 17 -

de diciembre de 1970 (Resoluci6n 2749 XXYJ, de la cual a su --

vez fueron inspiradores en parte los países latinoamericanos.-

(57) Sin embargo, el Artículo 60. de este documento de los --

(57) Citado !be. A/AC.135/36 sonetido a la Comisi6n Ad-rbc para el uso -
pac.ífico de los fondos marinos en 1968, :¡:or el gru¡:D latinoamericano afro
asiático (17 pr-1íses). 
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Trece trae un principio nuevo, no aportado por la Declariación de 

1970, sezún el cual la explotación de los recursos del área - -

sería conducida en forma racional, de tal manera que se asceu-

rase su conservación y se redujese al mínimo cualquier fluctua

ción en los precios de los minerales y materias primas de los -

recursos de tierra que pudiesen resutar de tal explotación, de

biendo también asegurar la prcv.ención de los efectos nocivos -

de tales fluctuaciones sobre los países en vías de desarrollo. 

El docwnento en estudio dedica el capítulo seeuu 

do a delinear la figura de la Autoridad internacional (sus -

miembros, funciones y poderes). En este capítulo se configura -

el verdadero carácter de la tendencia latinoamericana a dcfen-

der enardecidamente cada uno de los principios de la Declara- -

ción del 17 de diciembre de 1970. Si consideramos que el pro-

blema central estriba en la entidad o entidades que puedan te-

ner acceso al área y a su explotaci6n, podemos comprender por-

qué la decisi6n de propugnar a la Autoridad como el único ente 

capaz de regular y·cxplotar el área sea un nudo difícil de 

aceptar y desenredar por otros países con intereses opuestos.

Este docwncnto propicia la creaci6n de una Autoridad Interna--
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cional con absolutos poderes, pues, a través de los ocho inci

sos del Artículo 14 le confiere facultades tales como: empren

der actividades de exploración, explotación del área y todas -

aquéllas relacionadas con la producci6n, procesado y marcado -

(inciso e); proveer asimismo a un reparto equitativo de los -

beneficios derivados de tales actividades de exploración, ex-

plotación del área y todas aquéllas relacionadas con la pro- -

ducción, procesado y marcado (inciso e); proveer asimismo a un 

reparto equitativo de los beneficios derivados de tales acti -

vidades (inciso d); tomar todo tipo de medidas (control, rc-

ducci6n o suspensión de la producción, fijación de precios y -

los productos del área), cuando estime que tal producción pue 

da tener efectos económicos adversos para los países subdesa-

rrollados exportadores de materia prima (inciso e); tomar me-

didas contra la contaminación (inciso f). 

En su primer documento informal de trabajo de -

mayor de 1971, el Grupo de los trece países latinoamericanos,

limitaba las licencias sólo a operaciones de exploraci6n, laG

cualeS podian ser concedidas a personas, naturales o jurídicao 

bajo el patrocinio de los Estados o grupos de Estados. Para la 



explotación el grupo incorporaba en el proyecto una nueva fór

mula que más tarde sería adoptadapor el Grupo de los 77, refe

rida a permitir que la Autoridad internacional celebrara con--

tratos de servicio::::; ("scrvice contracts") con personas natura

les o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacio

nales, así como también formar asociaciones con personas jurí

dicas con el objeto de emprender conjuntamente la explotación

dc los recursos del área o la exploración y la invcstieación -

científica. 

El documento que venimos analizando (de agosto

de 1971), bajo la denominación de la "joint venturies" el Grupo 

amplía el margen de actividades que la Autoridad habría sido -

capaz de realizar así, estando al tenor del Artículo 15 la Au

toriidad podría celebrar contratos con personas naturales y ju

riídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales, a

los eíectos de empriender la exploración y explotación de los -

recurisos del área~ pudiendo también formar "join"t venturie.sº -

con tales personas. Estas fórimulas fueron oriiginariamente con

cebidas como un sist<:!ma temporal que 1nás adelante habría de -

permitir u la Autoridad emprender las actividades en el área -

por cuenta propia. 
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Proveniendo el documento de un grupo de países 

en fase de desarrollo todavía, era previsible la propuesta 

de medidas conducentes a propugnar el despegue económico a 

corto plazo, siendo por ende justifi·~ables las disposiciones

de su artículo 16 resumidas en los siguientes puntos: El est~ 

blecimiento d€ instituciones oceanográficas sobre bases regí~ 

nales para la in~trucci6n y entrenamiento de ciudadanos de -

los países subdesarrollados en todos los aspectos de la cien

cia y tecnología marinas (párrafo a); proveerlas de asisten-

cia técnica y expertos en el campo de la exploración y explo

tación de los recursos marinos (par. b); adopción de medidas

que aseguren el empleo de personal calificado de los países -

en desarrollo, en todos los aspectos de las actividades a - -

efectuarse en el área (pa.P. e); la ubicaci6n de las plantas -

de procesamiento de los recursos del área, preferentemente --

0n los países subdesarrollados (par. d); en la conclusión --

de contratos y formación de las ºjoint ventures", dar espe- -

cial consideración a los entres de los países subdesarrolla-

dos, y reservar zonas del área para una preferencial explora

ción. por talec entes (par. e). 



El CCJ.p:Í:tulo ter·ccro del documento de trabuj o - -

trae la estructura clásica de toda or,eanización, és·to es: La --

Asamblea, el Consejo y el Sccre·tariado, agregando a ello la - -

nueva figura de la Empresa Internacional de los Fondos Mar~inos. 

Se le asigna a la Asawblca amplios poderes, pudiendo dccir~e --

que constituye según este modelo el ór~uno mcls poderoso del - -

cual van a depender en Última instancia las decisiones claves -

para el desenvolvimiento de laG actividades en el área (Artícu-

los 21 a 25). Para el Consejo (Artículos 26 a 32), se proponen 

3 5 miemLros elegidos por la Asamblea, teniendo debida cuen·ta el 

principio de una equitativa repartición gcoeráfica (58) No se -

precisa sin embargo la distri?ución de puestos por cuda zona -

geográfica. Se concibe la Empresa como un 6rgano de la Autori--

dad dotado de suficientes poderes para emprender toda clase de.-

actividades Ct~nicas, industrialcG o comerciale~) relativas a -

la exploración del área y la explotación de sus recursos, por -

cuenta propia o bajo la modalidad de ºjoint ventures 11 con pcr--

senas jurídicas patrocina.das por los Estados (Artículo 33), - -

otorgándoselc plena personería jurídica para el cumplimiento --

de sus funciones (Artículo 34). 

(58) 14 de k:;ia y Africa, 12 de Eun:Jjll Occidental y p:iíses desarrollados dc
América del f\.lortc y del Pacífico, G de AmérierJ Latina. y 3 de lliropa. Oceiden
tdl. 
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Con este documento se adelantan f"Ónnulas nue--

vas que habrían de constituir más tarde en el seno de la Conf~ 

rencia, valiosos argumentos de discusión, de loG cu."llcs habr•Ían 

también de sureir nuevas rcmodeladas f6rmulas de solución. 

2.3.2. Asunci6n de la Declaraci6n de Santo Dominco como docu-

mento de la Comisión. 

El texto de ln ºDeclaración de Santo Domingo"

aprobada por l.:i Reunión de Mini:::.tros de la Conferencia Espcci~ 

lizada de los países de la Región del Caribe sobre Problemas -

del Mar, del 7 de junio de 1972 ( ~ 9) .fue distribuido como doc!:!_ 

mento de la Comisión en conformidad a la decisión tomada por -

la Comisión en su 78 sesión del 20 de junio de 1972. (60) En -

el referido texto se formularon principios sobre el "mar terr!_ 

torial", "mar patrimonial 11
, "platafor;na continefftal 11

, 
11 fondos-

marinos internacionales", "alta mar", 11 contaminación de los m§! 

res" y la "coopertlción internacional 11
• 

(59) J;oc. A/AC.138/BO. 
(60) r.n la misrn:i fecha se adoptó también oarrt:i docu:xnlo de 1.:i Comis.ión l.;ts
a:.mclusiones del Informe Gcn0r.:1l del "Ciclo d0 [~tudios Hegion. .. 11 de los --

Estados /.fr lcanos sobre el furecho de] Mrtr" 110.\.•.Jclo .J. cato en Yaun, Jé del 20 
al 30 dcjunio de 1972 (Naciones Unidas, .D:x:. A/AC.138/79). FJ_ delo de esl.!:!, 
dios de Yaundé ha constituído 111 primC!rn iniciZ!tiva tomada ror los países -
aíricoJnm> con el objeto de unific.1.r sus p:>lítims sobre el Derecho: del ?·Ur. 
la n:~laración y ]as conclusjoncs de Yaundé tienen nwntTOsos puntos en co-
mún con aquéllas de Santo fbminf:!o; :::;ínlonu este hecho ciuc lñ.s p:::il.íticu.n e -
Ln-ti:::rx:-s~~ de los pctl.ses en desa~ollo se idcntlfic,1n y dc·vi<?ncn comunes día 
a díu. 
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Sobre los fondos marinos internacionales en -

particular, se declaraba: 

l. Los fondos marinos y sus recursos, fuera

del mar patrimonial y de la plataforma conti

nental que no está cubierta por dicho mar, -

son el patrimonio común de la humanidad, en -

conformidad a la Declaración adoptada por la

Asamblea General de las Naciones Unidas en su 

Resolución 274g (XXY) del 17 de diciembre de-

1970. 

2. Esta zona será sometida a un régimen es -

tablecido por acuerdo internacional, el cual

debcrá instituir una Autoridad internacional

facultada para dedicarse a toda clase de act~ 

vidades en la zona, principalmente la pros- -

pección del medio marino y la investigación -

científica, directamente o a tr,J.vés de terce

ros, en la forma y condiciones establecidas de 

común acuerdo. 
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Este documento refleja la viva preocupación -

de los países la tinoamcr•icanos, POI' asegurarse una justa par

ticipaci6n tanto en laLl actividades a desarrollarse en la Zo

na como en la distribuci6n de los posibles beneficios que di

cha autoridad pudieru obtener como consecuencia de sus pro- -

pías actividades. Con el mismo la idea de regionalismo origi

nal que inspir6 a aleunos Estados no era máu que una sombra -

lejana a la cual no podían vol ver la mirada. 

2. 3. 3. Otras contribuciones latinoamericanas Y dBl Tercer -

Mundo. 

El mismo grupo de países latinoamericanos -

(propuesta de los trece), con la excepción de México y la in

clusión de España, Areentina y Brasil (15 en total) sometió -

de nuevo a la Comisión un documento de trabajo (61) contenie~ 

do una lista de materias relativas al Derecho del Mar para -

ser tratadas y normadas en su proyecto de convención. 

(61) Doc. A/AC.138/56. 
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Por su parte Australia y Jamaica sometieron - -

a la Subcomisión no. 1 un documento de trabajo C.62) proponien

do un "Programa tentativo de trabajo para 1972 11 que abarcaba -

los siguientes puntos: 

i. Alcances y provisiones del régimon basadas 

en la Declaración de Principios del 17 de di-

cierobre de 1970 ¡ 

2. Alcances, funciones y poderes del mecanis

mo internacional en relación a: 

a) sus órganos, 

b) reglas para la exploración y explotación de 

los recursos del Area, 

e) reparto de los beneficios, 

d) implicancias económicas de la explotación -

de tales recursos. 

e) necesidades y prob1ernas de los países medi

terráneos; y 

f) relación de ,mecanismos internacional con las 

Naciones Unidas. 

(G2) !nc. A/AC.138/LB. 
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En 1972, cinco EGtados latinoamcl"icanos, siete 

del grupo afro-asiático y uno europeo, propusieron a la Comí--

sión un proyecto de rcsoluci6n (.63) cxhortanto a todos los Es

tados que se dedicaban a actividades en los fondos de alta 

mar, a cesar tales actividades de explotación comercial y a --

abstenerse de emprende!"' nuevas operaciones de explotación de -

la Zona antes de la puesta en marcha del réeimen internacional . 

En el mismo año, Bolivia y otros diez países 

de Europa, Asia y Africa, presentaron un documento (64) propo-

niendo se solicitara al Secretario General la preparación de -

un Estudio sobre las consecuencias ccon6micas de las diversas-

proposiciones parafijar el límite de la Zona internacional de 

los fondos marinos. Este pedido condujo a la Secretaría Gene--

ral de las Naciones Unidas a la redacción de un importante - -

documento sobre la ma·teria (65) que fuera sometida a la Sesión 

de Caracas de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas --

sobre el Derecho del Mar y .fuera usado como base de discu.:::>ión-

a lo lareo de proloneqdas sesiones sostenidas por la Primera -

Comisión de la Conferencia. 

(63) DJc, A/AC.139/L.U/Rec.l, presentado por Brnsil, Chile, México, Perú, 
Venezuela, Argelia, Kenla, Libia, Yanen, China, Kuwait Y Yu,GOslavia. 
(64) Il:ic. AIAC.138/81, sometido a eonsideración el 8 de aeosto de 1972 ¡:or 
Afganistán, Australia, Béieica., OOlivia, Hungríu, Nep,.1.l, Países Bajo::;, ::Ji.o.. 
P/lpur, Cl1ecor;]ov~1quia, 7.::iiN y ?c-un!Ji.J.. 
(65) Doc. i'./CONF.62125, del 22 de nuyo de 197'<. 



Siempre en 1972, cincuenta y neis países de to-

do el orbe (66) la mayo:r1 ía de los cuales provenientes del área-

del Tercer 11undo elaboraron y presentaron a la Comisión una 

lista de materias relativcls al Derecho del Mar, a someterse 

a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del --

Har. 

En 1973, Bolivia someti6 a la Comisión y proyec

to de Artículos relativos a los países mediterráneos (67) -

en el cual reafirma el libre acceso al mar de estos países -

como uno de los principios básicos del Derecho Intcr-nacional- -

y reivindica para estos Estados sucbrccho a participar en la 

explotación de los recursos ae1 lecho marino y los fondos -

oceánicos incluyendo el subsuelo, más allá de las jurisdiccio--

nes nacionales, enunciando asimismo una serie de normas ten-

dientes a hacer efectivos tales derechos. 

( 66) Doc. Al AC.138/66 y corr. l y 2. Los 56 ¡xiíccs (de los cuales 16 per
tenecían a /\méric-J. La.tina y sólo 1~ a Europa) fueron: Argelia, Argentina, --
Brasil, Camcrúm, Chile, China, Chipre, Cblambia, Cbngo, Costa de Mar.fil, E-
gipto, El Salvador, Ecuador•, Espafia, Etiopía, Fiji, G:tl:ón, Ghana, Guatemala, 
Guyana, India, Indonesia, Irák, Irán, Islandia, Jam:iica, Kenia, Kiwait, Li~ 
ria, .Madagascar, H:ilasia, Mll'rruccos, Hauricio, .Mauritania, México, Nicaru- -
gua, Uizcria, Pakistd.n, Pa.nanÉ., Perú, Filipinas, Rcptiblica J\ralu Libia, - -
Tanzania, Rummla, Senegal, Sjerni Leona, S::lrro.lia, Sudán~ Sri tanka, Trini-
d:id y Tolugo, Túnez, UruL,rudy, Venezuela, Yemen, Yueosl.'lvÍa Y Z:tlre. 

(67) U.N. General Asscmbly. Oficial Rccords, 2Bth Session. Suplemcn no. 21,
(A/9021), Vol. TI. Nc<·1 York, J 973, págs. 13-15. 
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En ese mismo afio Bolivia y cinco paises m&s: -

Afganist~n, Checoslovaquia, Hungría, Mali y Zambia, presentan 

un proyecto conjun:to de Artículos (68) relativo también a los 

derechos de los paiseo mcditerr&ncos y usufrt1ctuar de los re-

cursos de los fondos marinos, disponiendo de i3ual rnancl"a 

idénticas normas tendientes a asegurar la consecusión de ta--

les derechos. (69) 

(68) Doc. A/AC.38/93. Costa de una nota explicativa, un preámbulo y 22 -
artículos <Ibid., Supra nota 67, p'igs. 16-21) 

( 6 9) Al Margen de la Comisión de los Fondos 113rinos, el Grupo de los 77 -
tuvo su Segundo Reunión Hi nisterial en Lina en noviembre de 1971, votando
\Jna Resolución sobre I:Erechos del M:3.r que trató m3yonnente sobre la Zoan -
Costera dedicando un pequefo parágrafo c:i la zona internacional en el que-
renan:aba la importancia de reducir a sus mínirres dimensiones los ef t."Ctos
económi.cos adversos derivados de la fluctuación de los precios de las ma-
tcrias prim:is. Ya en enero del mismo año se habían llevado a caOO una reu
ni6n del Comité Consul·tivo Legal Asiático Africano en ColomOO (Sri-lanka)
que después de agotar los tenas de las aguas costeras, afinnando la noción 
d0 la Zona Econ6mica Exclusiva p¿!ra el réeimen internacional propuso una -
Autoridad internacional con facutlades pare operar ¡::or cuenta propia y - -
otorgar licencias, regular la fluctuación de los precios, distribuir los -
beneficios y propugnar la transferencia de tecnología (Ver. U.N. Legislati_ 
ve,.S. ST/I.EG/SER.8/16.1974). En junio de 1972 se llevó a cuto en Yaundé -
(Camerúm) el Se1ninario Regiona.l de los Estados Africanos sobre Derechos -
del ?13.r, en el que pardcip:iron 17 países. !J:ls conslusioncs de este Semi-
I"kl.rio en tl tocdllte al régimen internacional precisaba que: fuera de la ZQ. 
na económica la autoridad internacional de los fondos H:1rinos ¡:odrJ'd llc-
v.:ir a cal:o actividades de explor'dción y explotación de los fondos marinos, 
dcLicndo actuur en fonn:i tal que fueran los ¡::aíses en desarrollo. (Ver. -
Ibc. A/AC.138/79 Re¡:Drt of the African Statcs Regiontl.l Scminar on the law
of thc Se.a held a.t Yaundé, Cameron 1 Jimc 20-30. 1972. 
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CAPITULO TERCERO 

3. CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHO 

DEL 11AR Y EL TERCER HUNDO 

3 .1. El 11 Frente Común" del Tercer Hundo a lo largo de la -

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el -

Derecho del Mar Y la búsqueda de un acuerdo con los -

países industrializados. 

3.2. Generalidades 

Los planteamientos de los diversos países re

presentados en la Comisión sobre los Usos Pacíficos de los -

Fondos Marinos, debía reflejarse, con pequeñas variantes, más 

tarde, en el desenvolvimiento de las diversas sesiones de la

III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del -

Mar. En efecto, tanto en las discusiones en el seno de la - -

Asamblea General como en las tenidas en la Primera Comisi6n,

las más diversas posiciones han surgido con evidentes propós~ 

tos de prevalencia. Se han redactado documentos de trabajo -

conjuntados a la aproLación de los respectivos 6rr,anos y, los 
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tradicionales bloques de países (industrializados, en vías - -

de desarrollo y socÍdlistas) se han mantenido fundamentalmente 

fíeles a sus posicioneo originales, si bien con miras a un 

acuerdo han cedido a no menos importantes 11 concesiones 11
• 

En lo concerniente al nucimiento do la Confe- -

rencia, en noviembre de 1973 la Asambleu General de las Nacio

nes Unidas, emiti6 la Resoluci6n no. 3067 (XXVIII) (70) la - -

cual confirmó la agenda prclimiar pura la sesión lnaeural de-

Nueva York del 3 al llf de diciembre del rnj smo nño. En la p:riim~ 

ra scsi6n se debla tratar de las materias relativas a la orga

nización de la Conferencia, la elección de los presidentes de

las ComisioneG y de la Conferencia misma, la adopción de la -

agenda y de las reglas de procedimiento de la Conferencia, el

ectablecimiento de los órganos subsidiarios y la asignación -

de sus tareas, e inclusive la adopción de una Convención rela

tiva a todas las materias sobre el Derecho del Mar. La primera 

a todas Iau materias sobre el Derecho del Mar. La primera se-

sión se desarrolló así en la fecha prevista, y la aeenda se -

cumplió en todo lo reforcnte a l.::i organización general de los

trr:ibajos por lo que el estudio de los problemas propios sohre

el Derecho del Har debían iniciarse efectivamente en la siguien. 

te scr:ión de Carac,10.. 
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Y es a partir de Caracas en que las posiciones 

de los países latinoamericanos comienzan realmente a confundir 

se con el resto del área de los paíse subdesarrollados al pun

to de .formu.r una especie de 11 frente común" y de presentar do-

cumentos homoe;éneos de trabajo. A partir pues de la Confercn-

cia en si se puede pasar a hablar de posici6n tercermundista -

Y no de posición exclusivamente latinoamericana (si bien en -

alguna oportunidad grupos pequeños de países presentaban ini-

ciati vaS particulares, al íinal todas estas se iban a refundir 

en una posición única). A este respecto, es notable la extre

ma coincidencia entre las alocuciones de las diversas delcea-

ciones tercermundistas que no podían constituir posiciones - -

particulares o descrepantes sobre el fondo del asunto en disc~ 

sión, y que, a lo largo de este parágrafo trataremos en rela-

ción comparativa con las posiciones de otras potencias sean -

del mundo capitalista como del socialista. 

3.3. Caracas 1974: El replanteamiento de lus posiciones, en el 

.frendmiento de los hloques de países Y la efervescencia -

del Grupo de los 77. 

En un docwnento informal de? trab.-ijo prcpur.:ido por 
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la primera Comisión de la Conferencia (71) ~e presentaron di-

versas propuestas dirigidas a modificar el proyecto del ArtÍC,!;;!_ 

lo 9 en sus diversas versiones, según los intereses de los - -

países proponentes. Al final de las discusiones, el grupo in-

formal de trabajo concluyó unánimcntc en que el punto de vista 

central era: 

"El sistema de exploración y explotación del -

área de los fondos marinos y que esta denomina

ción fundamental comprendía tres aspectos clnr~ 

mente diferenciados: 

a) Quién puede explorar y explota1~ el área, 

b) Condjcioncs de exploración y explotación -

del área; y 

e) aspectos económicos de la exploraci6n y -

explotaci6n del área 11
• 

Los países en vías de desarrollo se pronuncia~ 

(71) Ibidem, p5¡¡. 69. 
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ron por un estudio separado de cada uno de estos tries aspectos, 

mientras que los países desarrollados consideraron la necesi- -

dad de analizarlos como un todo integral. Al final se llegó al-

acuerdo de estudiarlos separadamente, pero permitiendo a cada -

dclegaci6n durante las discusiones, de hacer referencia a los -

aspectos l:"estantes. (72) 

3.3.1. El primer punto a estudiar fue el refe

rente al problema de determinar quién puede explorar y explo--

ta·r el Area. Los países en vías de desarrollo favorecieron el-

llamado ''sistema múltiplaº. En la sesión informal de trabajo -

llevada a cabo el 26 de julio, el Grupo de los 77 presentó - -

un' proyecto de Artículos sobre el par·ticular, (73) documento -

en el cual se declara que toda la ac·ti vidad de exploración y -

explotación del área conducida directamente por la Autoridad -

y que ésta podrá no obstante, hacer intervenir personas físi--

cas o "jurídicas, mediante contratos de servicio3, asociaciones 

o cualquier otra forma similar que le permita siempre un con--

trol directo y eficaz en todas las actividadc~, Este proyecto

(72) Véase: ADEDE A.O. "The Systcm for Exploitation of the "Comrron Herita~c 
of M..mJ::ir1e" at th2 C3racas Confcrencc", en TI1e American Journal ar Interna
tiono.l law. Yol. 69. 1975, rúes. 31-'19. Tamb.ifo STI:Vll!SON ,JOIUI R. of the -
Scu! TI10 19711, Caracas Session, lb.id., pág. 1-30. 
(73) Dx. A/Conf. li2/C.l/L. 3 fÓrmula B. 
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de artículos constituía en todo caso un intento por acericarsc

a la tesj Ei de los Estados desarrollados, ya que se abandonaba

la idea de "exploración y explotación exclusiva o directa -

por la Autoridad". Esta tesis fue apoyada por> Espaila, China y -

Rumania. 

Por otrct parte, los paises industrializados fa

vorecían un 11 siste.ma único". Las actividades de exploración Y

explotación de los fondos marinos serían conducidas, según 

ellos, por los Estados o gr-upas de Estados, o por por1sonas 

físicas o jurídicas patrocinadas por los Estados. Remarcaban-

también que el Artículo en estudio no gar>antizaba de manera -

satisfactoria la seguridad de las inversiones privadas y que -

consideraban difícil que los inversionistas debieran arriesgar 

capitales en un régimen bajo el control directo de Ja Autori-

dad. 

Así las dos tendencias divergentes se mantenían, 

si bien los países en vías de desarrollo hablan hecho aleunas

pequeñas concesiones. 
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Los paises socialistas por su parte se mostra-

ron contrarios al proyecto de Artículos del Grupo de los 77.-

l:llos declararon que en su país no se pcrmi tían las activida-

des de las personas físicas o jurídicas en el sentido contem-

plado por el texto de los 77 y que, en todo caso, ellos como -

Estado no estaban dispuestos a rriesgar el dinero del pueblo. 

3.3.2. Por cuanto se refiere a las condicio

nes de exploración y explotación del área, existieron dos -

orientaciones fundamentales. Los países en vías de desarrollo

( 74) (que eran favorables a la creaci6n de una Autoridad inte~ 

nacional fuerte, dotada de amplios poderes de elaboración y -

promulgación de los recursos del Area), sostenían que la Con-

venci6n debía contener sobre el particular, solamente algunos

principios muy generales que debían servir a la Autoridad como 

simpleo criterios orientativos sobre la base de los cuales se

pudieren elaborar llegado el momento, normas m.:ís detalladas.-

Este documento se basaba pues sobre la mayor discrecionalidad

de la Autoridad. Era este el principio que menos podía satis-

facer los intereses de los Estados industrializado~. 

(74) J:ncs.: A/CONf.62/C •• l/L.3. y AICONI'. 62.G.l/1. 7. 
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Estos Últimos, por su parte, sostcnian que la 

Convenci6n debía contener no:rirua::. suíicientcs detalladas sobre 

la organización y las actividades de exploración y explota- -

ción, en modo que se pudiera disponer de un cuadro normativo

claro Y preciso, capaz de incentivar las invcr~1ione:<; y de li

mitar los poderes discrcciona.leG excesivamente amplios de J.a

Autoridad. (75) 

El documento sustancial de los países del Te!.: 

cer Mundo (Grupo de los 77) (76) sobre las condiciones de ex

ploración y explotación del· Area fue presentado el 15 de ago2. 

to. La caracerística fundamental de este docwncnto era que -

no contenía condiciones propiamente hablando pc1ra la explora

ción y explotación del Area, s.ino solamente aleunos principios 

generales ser;ún los cualeG la Autoridad habría podido regulAP 

oportunamente tales actividades. Sobre este aspecto es inte-

resant:e subrayar que el Grupo de los 77 había llevado a cabo

un notable pu.Go, ay que, or>iginaríamente no hacía alusión a -

las condicioner.; pava. el deGcnvolvimiento de las act.ividadcs -

(76) Ibc,A/Conf .62/Cl/17. 



en el Arca, mientars que en el documento citado admitiría -

"Algunos principios generales". Interesaba por esto a los 

países desarrollados conocer el parecer y las decisiones -

definitivas del Grupo de los 77, para poder comprender la am-

plitud del control de la discrecionalidad que los 77 querían -

conferir a la Autor>idad; ya que, segGn estos podcr•es, se podía 

obtener de la explotación de los nódulos de manganeso, activi

dades que, por otra parte, debían tener en cuenta el tipo de -

consecuencias económicas que iban a ocasionar a los países en-

vías de desarrollo, productores o no de los minerales a extra

er de los fondos marinos. (77) 

Fue en Caracas asimismo en donde el carácter 

recalcitrante con que los países del Tercer Mundo defendían 

sus posiciones a lo largo de los diversos debates, dió ocasión 

de encontrar los mayores puntos de convergencia entre el área-

de América Latina y las de los países afroasiáticos incluído -

el Medio Oriente. Así a tr•avés de las exposiciones o intercen-

(77) Sobre este último particular, imr-ort .. mte la contritución de la dcle
.eaci6n chilena que pre.~entó un documento de traba.jo robre la~ consecuencias 
ccon6micas paro los piÍses en vías de de::arrollo, de la exploración de los-

fonLlos ~inos y oceánicos Ieás allá de la jurisdicci6n n-1cional (!:Oc. A/CONF 
67/C.l/L.ll del 27 de agost-o de 1974) 
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cienes de carácter singulari que cada delegación tenía se podía -

captar un hilo común de conicidencias, sobre todo en relación -

al ente llamado a explotar los fondos marinos así ca.roo a la ex-

tensión de los poderes de la Autoridad internacional. 

Así, sin criterio de carácter selectivo, resum.f. 

mas a continuación algunas posiciones, primero de la América -

Latina y luego del Africa y Medio Oriente, de las cuales se --

puede observar la consolidación de las mismas que habrían de -

coincidir con los documentos que en adelante el Grupo de los -

77 llegó a presentar en conjunto. 

En Brasil C.78) preconizaba que la Convención -

debía ser eleborada en función del concepto de patrimonio co-

mún de la humanidad, y que por lo tanto era necesario que la -. 

Autoridad fuera enteramente responsable de todas las activida

des que habrían de se1' emprendidas en la Zona. Según la dele-

gación brasileña, si bien es nececario dotar a la Autoridad -

de los poderes necesarios ren1 permitirle la explorución y ex--

(78) N.U. IITeme Conferencc des Nations Unies sur le Droit de la Mer. fu-
curnents Ofíicicls, Yolume TII, fuusiene Session. Premie~ Coromission. 3 -
eme séance. C"l.r'tlcas, 1971!, F.dit. Nations. 
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plotación de la zona por cuenta propia, es evidente que inicia! 

mente, en todo caso, ella deberá recurrir a sociedades o con -

sarcias que tengan los medios financieros y técnicos requeridos 

para emprender estas actividades. Ln este caso, el aporte para

cmprender estas actividades. En este caso, el aporte de la Au-

toridad cada empresa será el capital que está constituido de h~ 

cho por los recursos marinos mismos, y su rol será el de contr2 

lar directamente todas las actividades comprendidas las de ex-

ploración y de participar en ellas. 

La delegación cubana (79) parte del principio -

de que la Autoridad internacional debe tener el derecho exclu

sivo de explotación de la Zona, sea directamente, como a tra-

vés de una empresa, independientemente del hecho de que se pu~ 

da tener necesidad -en primer momento y bajo ciertas condicio

nes- del concurso de los Estados desarrollados. Un sistema - -

de otorBamiento de licencias de explotación y en efecto incom

patibles con la noción del patrimonio común de la humanidad, -

porque dejaría la zona a disposici6n de sociedades de las cua

les se conocen muy bien sus procedimientos. 

(79) ITI Conf, Doc. cit. !¡eme séance, pág. 15. 



67. 

11éxlco (80) no est& a favor de un oreani~-.mo dé

bil, expectador pasivo de la repartición de las riquezas entre

los países avanzados. Los países en vías de desarrollo rccla-

man una participaci6n justa de los beneficios que scrSn extra-

ídoG del mar, parte que sólo se la podrá _gdrantizar 1a uutari-

dad. Es necasario que ésta disponea de una empresa que .se en-

cargue de todas las actividades técnicas, indust:ridlc.:; y comer

ciales. Esta idea de la empres.:i tiene por finalidüd la de cstd

blecer sin desviacioneG el principio que la Autoridad se debe-

rá encargar, ella misma, de las actividades de exploración y -

explotación de los recursos de la Zona. Cuando ella tenga. necc-

sidad de los recursos t¡cnicos o financieros, podr~ coneltt--

ír contratos de servicios o asiciarse (sociedades mixtas); en -

este último caso, su aporte será el recurso objeto de la explo

tación. El mecanismo internacional mantendría en todo caso un -

control sobre estas sociedades mixtas o sobre las actlvidddes -

de las entidades que hayan celebrado un contrato con la Autori

dad. 

En Perú auspicia la creación de una Autoridad -

internacional encaread.1 exclusivamente de las actividades de -

explotación de los recursos de la Zona, Interesante sobre este-

(80) Ibid., en Sépt:ÜW Sesión, ['ág. 31,. 
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to la alocución de la delegación peruana que entre otras cosas 

sostenía: 

11 La dificultad que encuentran las potencias -

industriales en aceptar una Autoridad que - -

sea operativa, se encuentra en el hecho de -

que se pondría de eDta. manera fin al "statu -

quo 11 actual en la división internacional del

trabajo entre Jos países en vías de desarro-

llo y los países desarrollados". 

La principal objeción que se hace abiertamente 

a una Autoridad opera~iva en que ella. tendría necesidad de -

fondos y de medios técnicos considerables que no se encuentran 

en absoluto a su alcance. Tal será en efecto la situación, si

quienes tienen los fondos y las técnicas necesarias (caso de -

los pa1ses industrializados) no los pusieron a disposición 

de la Autoridad. Pero, es por ésto que los países en vías de

dcsarrollo, sin renunciar a sus ideas estarían dispuestos -

a permitir la participación de entidades que dispongan de capi 
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tales Y técnicas a las actividades de los fondos marjnos, has

ta el moento en que la Au·toridad estuviera en grudo de encur-

garse directamente de aquéllas actividades. 

El aporte de la Autoridad a una e.mprf.!sa cooper~ 

tiva de tal naturaleza serian loe recursos de la zona que po-

seería la Autoridad en nombre de la entera humanidad. No obs-

tante esto, la Autoridad debería contr>olar las operaciones e11-

virtud de contratos apropiados que el] a ceberaría con las entJ. 

dades participan·tes. :Cs solamente bajo esta condición que l.:i.-

delegación peruana estar>Ía Qispuesta a ilcE?p·tar su particip<l-

ción. Por otra parte, la Autoridad debería disponer de un ór·

gano a carácter de empresa, que estaría encargado de asceurar

los nexos técnicos con las entidades participantes y de ejer-

citar por cuenta propia las u.c·tividades en la zona. (81) 

No menos parecido eran los planteamientos de la 

deleeación uruguaya que manifestaba la necesidad de dotar a la 

Autoridad de poderes muy amplios, porque 11 es solamente así ca-

(81) III C:Onf. r>egunda Sesión. fue. Cit., jÚgs. 8-9. 
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roo ella estará en erado de administrar con equidad los recur

sos que han dado en denominarse a pleno título "patrimonio e~ 

mún de la humanidad". Según la misma delezación: ºSería prc-

ferible no entrar en demasiados detalles en las normas regla

mentarias, a fin de que el mecanismo pueda adecuarse a la evS>_ 

lución en los planos técnico, jurídico y econ6mico11 y, 11 para 

poder alcanzar los objetivos propuestos, la Autoridad debe -

ser autorizada a actuar como empresa, no solamente en colabo

ración con los EGtados o las sociedades, sino tümbién direct~ 

mente (82) 

SegGn los delegados venezonanos: el documento

preaentado por los 13 países de América Latina siento las ba

ses fundamentales de una Autoridad dotada de podet'es suficie!!_ 

tes para conferirle un rol ·importante en el nuevo campo de la 

colaboración internacionl y en modo particular para la explo

tación directa de los recursos de la zona y para mayores pos~ 

bilidades de intervención, al fin de evitar choques y la com

petencia desleal entre aquéllos que disponen de los recursos

ténicos y los que no tienen otra esperanza que el provenir --

(82) Ibidem. Cuarta Sesi6n, pág. 17. 
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de una sociedad internacional más justa. (83) 

Del Grupo de países africanos, con caracteres 

radicales destaca la Tanzania que reafinna las propueG tas --

del documento de trabajo presentado en la Comisión preparat~ 

ria de la Conferencia, 

La delegación del Congo -al ie;ual que o·tra:; -

representaciones africanas- apoya la creación de una mecaniQ_ 

rno internacional para la zona, mecanismo que, dotado de per

sonalidad jurídica, debería disponer de poderes amplios, en

tre los cuales los de explóración y explotación de la zona,

dc comercialización de los productos y de pPoceder al repar-

to equitativo de los beneficios (84) 

N.ieeria preconiza la realización de un mcca-

nismo encargado no solamente de asegurar la exploración y e~ 

plotaci6n del patrimonio común, sino también de a::;cgurar 

(83) Ibídem. Tercero Sesión., pág. 12. 
(811) Jbidcm. sépt:i.nn Sesión, ¡úg. 39. 
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la protección contra. las actividades nocivas. Esta Autoridad 

deber!a ser dotada de poderes reales en vista de la protec--

ci6n de los intereses de todos los Estados, m11chos de los --

cuales no están todav!a en grado de explorar y explotar> las-

riquezas comunes. Es en interés de todos que, el régimen a-

establecer debe tener cuenta no solamente de la realidad ac-

tual sino también de las posibilidades del mañana. Unicamen-

te un réeimcn fuerte, con un poder de control eficaz, puede-

hacer frente a esta necesidad. (85) 

La delegación de Líbano (86) se pronuncia a

favor de la creación de una Autoridad Internacional, que s~ 

ría netamente independiente en relación a las grand8.s pote[!_ 

cias y que sería dotada de poderes suficientes para asegu-

rar la aplicación del régimen .•. "Su función parincipal de-

hería ser la de controlar todas las actividndes económicas-

y conexas en la zona y de explorar y explotar directamentc

el fondo de los mares y sus recurGos. El Líbano juzga ina--

cept"able el sistema de licencias propuesto, que sería con-

trario a los principios ununciados en la Resolución 2749 --

(XXY) de la Asamblea General, porque la zona internacional-

(85} Ibid1~m. Ct.arta Sesión, f.~€:· 16. 
(86) lbidC'.m. Octava Sesión, p'.ír,. l¡S, 
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arriesgaría fuertemente de caer bajo el monopolio de un fuer

te número de países potentes. (87) 

(87) 19711, año rico en iniciativas, planteamientos y debates en el scno
de la III Conferencia de las N:lcioncs Unidas sobre t>zrccho del 1"'.a.r, no lo
fue menos a nivel regional. D2st.J.ca así la retmión del Oonst~jo do l·ünir;- -
tras de la Or.gaitlzación de la Unidad Afrlc¿ma (OUI\) que -reunida ya. en - -
1973 en Addis-Abe!Xl (Etiopía) del 17 al 24 de nEYO- del 6 al 11 de junio -
de 197~ tiene su 23 seción ord.i!1<1rda en ?'-bgadiscio (SoTfll.ia), ernLticndo -
en esta oportunidad u1v1 D?claroc.ión sobre cu~st.io1Je:::. r-iclat.iv,rn al D•::rechu
dcl fur, en la. que después de tocar los temas del nr-.JT> territorial, islus,
acuer>dos regionales, :>.ona econámica, pesca. en el rrar, t-rans.fercnc.ia t0'.:!no-
16gica, investigación científica y conservación del mEx.lio nY..lrino, dedica -
cl Últino parágrafo al régimen inteinaciona.1 de los fondos mat·inos allende 
la jurisdicción de los mires. t:n este apartado, entre otras cosus, rea.fir
m3. el concepto del Patrim:mio Común de Ja Humanidad y la necesidad de la -
creación de una Autoridad Internacional dotada de amplio~:; p:xlere.s (Ver - -
documentación A/CONF. 62/33). Por su parte, ya en K.:llnpJla (U¡:anda) del 20-
al 22 de Jll3.r.zo de 19711 se había llevado a cabo la "Conferencia de los E:sta 
dos nn vías de dcsarrullo sin litor>ial y otros Estadot> gcoe;n-í.fica.'nente - -:
desfavorecidos11, que votó Ja llam'ltl.:t "I:cclaración de Kamplla" en la. cual -
de una serie de reivJndicacioncs destacan: el derecho de libre acceso a -
la zona de los fondos m-1rinos en rraem tal de poder particip1r a las oper~ 
cjonc.s de cxplomción y explotación de dicha zona (par. l~) y el de1-edp -
a ser representado!J de m:meria adectEda y prop:ircionul en los órganos del -
mecanismo intcroociona.1 de los fondos nerinos (par. 7) (Ver documento - -
A/CONF. 62/23) 
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3.4. Ginebra, 1974: Persistencia de las posiciones. Las - -

"Joint ventures" y el Texto Pinto: inten·to de concilia

ción de los intereses del Tercer Mundo, insatisfacción

de éstos Y reacción de los países industrializados. 

El tercer período de sesiones de la Conferen--

cia (88) se llevó a cabo del 17 de marzo al 9 de mayo de 1975. 

En el ámbito de la Primeru Comisi6n se tuvieron seis sesiones-

formales y numerosas iníormales. El centro de las discusiones-

continúo constituyéndolo el Articulo 9 del proyecto de Artícu-

los sobre el régimen internacional. En este período de sesio-

ncs, el Presidente de la Comisión presentó un texto informal -

de negociación por él redactado, que pretendía reflejar el pa-

recer de la mdyoría de las delegaciones. 

En realidad, los diversos grupos de los países 

se han mantenido sustancialmente fieles a GUG posiciones orig~ 

narias en relación al Artículo 9, es decir al problema de quién 

puede explotar el área, que, en íntima relaci6n con el Artícu

lo 22 sobre las condiciones de explotaci6n, ha suscitado las -

(88) So!Fe el período de sesionAS de Gincb:ro d2 1970>: STEVJ.:NSON OXAMl\N, -
Thc Thir<l United Nations Conrerencia , 111c 1975 Geneva, Session, en Amt;ir.i
can Journ:1l of 1nterri.ational Law, Vol. G9, 1974, pags. 763-797; PAS'IúH - -
RUIDRCJO, J.A., La Explotaci6n dP. los rondas 11-:irinos nfts allá dP. la Jurjs
dicci6n Naciorul, lhiversidad de Valladolid, Espafia, 1975; NELLI rernan--
dina:ndo, Verso en ~gime i:_?;Íurudico d~llc risorsc del fondi m;troini .i nter::iu
zonalj, en Ri.vi:-;ta 'f'r'imcstn:üe di Diriitto Pubblico, 1976 P.om.1-M.ilano, fBes 
39-59. 
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mayores discusiones. 

La Primer Comisión tom6 como base de lad discu

siones los ya citadoG documentos L.6, L. 7, L.8 y L.9 pPesenta-

dos en la sesión de Caracas, a los cuales se agregó más tar•de -

el documento L. 12 (89) de la Unión Soviética que, por primera

vez, admite que la Organización Internacional puede dirigir au

tónomamcnte algunas operaciones de exploración y explotación -

de la Zona, si bien esta concepción de la URSS se dirija única

mente a determinados sectores de la Zona, lo que supone la di-

visi6n cte la Zona en dos partes: una reservada a lrt OrganL::a- -

ción y otra reservada a la exploración y explotación por los -

Estados. Sin embargo, debido a que los trabajos del grupo, so

bre la base de los documentos citados, no avanzaban, el Prcsi-

dente (Dr. Pin-to del Sri Lanka) creyó o por-tuno circunscribir la 

discusión a una de las formas de exploraci6n y explotación de -

la Zona contemplada en el texto de los 77, aquellas de: los -

"acuerdos de participación" (contractual joint ventures) que 

pueden constituirs~ entre la Autoridad y los Estados o perconas 

físicas o jurídicas sometidas a su control. 

(89) Doc. A/CONF.62/C.l/L.12. 
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Sobre este argumento el Presidente presentó un 

documento de Trabajo ( 90) que se basó fundamentalmente en el d~ 

cumento L. cJc los pa.íses en vías de desarrollo, si bien consi 

der6 otros aspectos de los restantes documentos. Este documento 

fue rechazado en primer lugar por la delegación china que consi 

der6 que se apartaba excesivamente del documento L. 7 de los --

77; por razones de diverso orden fue rechazado por los países -

industrializados. Las delegaciones de Canadá, Estados Unidos, -

Uni6n Soviética, Gran Bretaña y República Federal de Alemania, -

propusieron modificaciones sobre determinados artículos que al-

teraban sustancialmente el documento. Estos países favorecen --

la repartición del Area internacional en dos partes: una desti-

nada a la Autoridad para explorarla y explotarla y la otra -

abierta a la exploración y explotación de los Estados. Pero es-

ta.nueva posición de los países industrializados no llegó a ser 

aceptada absolutamente por el Grupo de los 77 que en dicha opo~ 

tunidad hlzo saber su rechazo a concesiones hechas a los países 

industrializados, en el documento preparado por el Presidente. 

( 90) Documento oficioso de trelxtjo Cab. 12 del 9 de abril de 1975: "DisP2. 
siciones de base concernientes a las condiciones de exploreci6n y f"..xplota-
ción". 
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El delegado peruano (Alvado de Soto) portavoz 

del Grupo de los 77 manifcst6 que el documento tenía un alean. 

ce restringido puesto que preveía solamente una forma de ex-

plotación: aquélla bajo forma de "Empresas conjuntas 11 y que -

segGn el Grupo de los 77 la Autoridad dcbia ser libre de ele

gir entre varias modalidades de explotación y, que en la me-

dida en que ella no ejerciera directamente estas actividades, 

pudiera controlarlas en todo momento. (91) 

En el texto de las 11 Disposiciones de base -

relativas a las condiciones de exploración y explotación" -

contenidas en 20 parágrafos de presisaban dichas condicio -

nes para la explotación por empresas conjuntas o bajo toda

forma análoga de asociaci6n entre la Autoridad o una parte

( propietaria de todos los derechos sobre los recursos de la 

zona), y de otra: un Estado miembro de la Autoridad o una -

empresa de Estado, o una persona física o moral de naciona

lidad de un Estado contratantes o efectivamente controlado

por dicho Estado o por los ciudadanos de diferente Estado. 

(91) Primera Comisión, VieésinB Sesión, 29 de abril de 1975, Ginebra. 



78. 

Pero fue en el aspecto ref crido a la reserva

ción de zonas que el texto Pinto encontró mayor rechazo. Según 

este sistema, todo solicitante debe proponer a la Autoridad -

una alternativa de dos zonas con interés comercial equivalen-

te, con el objeto de re.:i.lizar las ac·tividades propias de un -

contrato. La Autoridad designa una de. esas zonas como "zona -

reservada" de la cual ella puede disponer. Sobre la otra zona

la Autoridad concluye un contrato con el país solicitante. Se

eún el Griupo de los 77 el Proyecto Pinto no aseguraba de ma- -

ncra suficientemente clara la supremacía de los poderes de la

Autoridad, principalmente sobre la cuesti6n del acceso de los

Estados y empresas a los recursos marinos. 

Volviendo a las condiciones de exploración y -

explotación, las dicusiones se centraron sobre el Artículo 22-

del texto de negociación (92) cuyos parágrafos 1 y 2 contenían 

las ideas del Grupo de los 77. En estos parágrafos se disponía 

que las actividades en la zona habrían de ser conducidas di- -

rectamente por la Autoridad y si ésta lo consideraba oportuno. 

por los E~tados contrayentes o por personas fJsicas o jurícti-

(92) Dx. A/OJNF.62/W0.8. 
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cas sujetas a su con·trol. No obstante, el paráerafo tr-cs res

trineía la eficacia de los dos primeros ya que, con el fin - -

de promover el rápido inicio de las labores en la Zona, oblig~ 

ba a la Autoridad a la formación de empresas conjuntas para -

la exploración y explotación de detcrmjnados sectores que ella 

misma debía señalar. Estas actividades deberían ser dirigidas

de conformidad con las condiciones de base del Anexo I, pero -

entre estas condiciones está comprendida una seeún la cual, --

la Empresa no podía ner,arse a estipular un contra·to si hubie-

ran sido respetados algunos requisitos especificados en la - -

Convención. 

3. S. Nueva York, 1976: Los regímenes paralelos. De la intran

sieencia de los bloques a los primeros signos positivos-

de rlexibilidad. (93) 

Durante el Cuarto período de sesiones de Nueva 

York (15 de marzo a 7 de mayo) las discusiones contjnuaron an..-

te los diversos grupos de países, los cuales mantuvieron sus -

(93) Solm:> las sesiones de tlueva York de 1976: HAYGHT G.W., l.ilw of the -
Sea Conferencia, t'lliy Para.ly~is? en Journal of Maritime Law and Ccmoc-.I1::.e, -
1977 Washington, D.C., págs. 281-293; GANZ D.L. The United Nations and thc 
law Quarterly, 1977, págs. 1-53. También una exposición m3.s amplia de los 

tralxijos de h, Conferencia en 81:.LR-CABEL J., L1 cxplotation du fond desmers 
dans 1, intérct de 1 1 hum'lnité: Clrimen:i cu réalite? en Revue O:mérulc de -
Droit Intcrnati.onul Public, ln77, rkies. 1G7-230. 
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posiciones casi in-t1,ansigentement e según los términos del pe- -

rifado de G.inebra de 197 5, debido a que el Texto Unico para la-

nego~iaci6n no había logrado conc:iljar los intereses de las - -

partes. Un esporádico griupo de países del que formaron parte -

tanto países industrializados como países subdesarrollados -

(dominando 11 grupo brdsileño") propuso una serie de Artículos 

dirir;idos a conciliar las posiciones de los dos grupos contra -

puestos: industrializados y en vías de desarrollo. Este proyec-

to de Artículos, puesto a consideración del PPesidente Engo - -

fue adoptado en gran parte por él y transferido en el nuevo 

"Texto Unico revisado para fines de negociación" publicado al--

fin de la sesión. Sin embargo este texto provoc6 la protesta -

de los miembros del Grupo de los 77 que no estaban comprendidos 

en el 11 Grupo brasilcño 11
• 

En el Quinto peíodo de sesiones (2 de agosto -

a 17 de septiembre de 1976) el Grupo de los 77 presentó un do-

cumento de trabajo (94) conteniendo sus propuestas sobre el pa~ 

(94) Workolop papcr lb. l (17 de agosto de 1976) A/CONF.62/C.L/WR.5 (9 de -
septiembre de 1976. Es interesante anotar la coincidr:>Jlcia de algunos plll1-

tos con ·10.s cmmciaJos de la entonces reciente Resolución sobre zona inter
nacional, del Cons0jo de Hinistros de la Or,ganizaci6n de la lh1idad Africana. 

(GUA) l"eunido en Port Loills (Mauricio) del 24 dE! junio al 3 de julio do. --
1976, qu0 en su Artículo 3 particulanncntc, ad'IJ.Íte la p:;:.;ibilidad de que la 
Autorit.lad concluya contn:itos o constituya empresas núxt:as con personas fís!:_ 
cao o jurídicaG (Doc. AICON.62/50). 
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ticular (Articulas 9, 22 y Anexo 1). ScgGn este documento -que 

se separu un poco de las posiciones 01,iginarias de Caracas - -

"las actividades deberían ser emprendidas cxcJ usivamcnte f>OI' -

la Autoridad, tanto en forma directa a través de la Emprc~a, -

como en forma indirecta mediante forma.o asoc.i.a.tivds entre la -

Autoridad y los Estados miembros o empresas estatales o perso

nas físicas o jurídicas patrocinadas por los Eztados". Los --

países desarrollados rechazaron con fuerza el documento de los 

77 y contrapunieron documentos presentados por los Estador; Uni_ 

dos y por la Unión Soviética (95) portante modificaciones a -

los Artículos citados, 

El Documento No. 1, reflejó las posiciones 

de los paises en v1as de desarrollo, los cuales se mantuvieron 

en la idea original según la cual la AutoPidad debía disponer-

de poder supremo y ejercer un control total y eficaz sobre las 

actividades llevadas a cabo en la zonainternucional de los fo!:!_ 

dos marinos. Según este documento era necesario convertir a --

(95) \·bl:'kshop PapRr No.s 2.3 (19 de agosto de 1976). Ver Ibcument A/CONF.-
62/C.L./WR.S: R:ip¡)()rt final des copnisidents sur les .:ictivités de la reu- -
nión de tn1\-'<li1. 
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la Empresa en una entidad concreta y financiera íuncional; no

se apoyaba el sistema paralelo de explotación según los térmi

nos del ''Texto Unico revisado para fines de negociaciónº. Las

actividades emprendidas en la Zona deberían ser dirigidas par

la Autoridad, directamente a través de la Empresa, conforme -

a un plan de trabajo lormal, según lo determine la Autoridad,

mediante unu forma de asociación entre la Empresa y la entidad 

especificada en vir•tud de un contrato. 

Estando el Documento No. 2 (sostenido por los 

países industrializados y presentado por los Estados Unidos -

de América), las actividades en la Zona deberían ser lleva- -

dos a cabo sea por los Estados miembros como también directa

mente por la Autoridad. Esta determinaría la parte o las par

tes de la Zona dentro de la cual ella misma podría emprcnder

sus actividades. Los Estados partes podrían emprender sus ac

tividades en base a contratoz con la Autoridad y serían colo

cados bajo el control financiero y administrativo de ésta. 

Asimismo, los Estados partes podrían ejercer actividades a 

travé·s de empresas 0statalcs o personas jurídicas pa·trocina-

da ;;, por el los. 
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Según el documento No. 3 (sustentado por los -

países socialistas y presentados por la URSS) se debería esta

blecer un r&gimen doble o paralelo de acceso a la Zona. Los -

Estados par·tes u otras entidades y la Empresa emprenderían di-

2."ectamente actividades en la Zona concluyendo contratos con -

la Autoridad, la cual ejercitará un control administrativo y -

financiero efectivo sobre todas las actividades efectuadas 

en la Zona. En baGe en los enunciados de los Artículos de la

primera parte del proyecto de convención que tratan de la in-

vestigación científica, de la transferencia de tecnología -

y de la repartici6n de los inr.;resos la Autor>i<lad dcl.Jcría 

prestar particular atención a los intereses y necesidades -

de los países en vías de desarrollo; esto lór.;icamentc no debe

ría tomarse como una forma de discriminación. Todos los con- -

trayentes estarían obligados a aceptar el control de la Autori_ 

dad. El documento No. 3 fue apoyado por un cierto número de -

delegaciones de los países desarrollados. 

El principal objetivo de los países industria

lizados (loB que insisten para garantizur el acceso a la Zona) 
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es el de poder extraer las materias primas a bajo costo y red!!, 

cir así la dependencia de los recursos extranjeros. Los países 

en vías de desarrollo por su parte acentúan la necesidad de -

una Autoridad Internacional potente, capaz de obtener el máxi

mo provecho y de proteger los productos de base provenientes -

de tierra firme. 

La nota saliente en este Último período de -

sesiones lo constituye el hecho de que los paises en vías de

desarrollo comienza a aceptar el principio de qce otras enti

dades (incluso las empresas privadas) puedan participar en la 

exploci6n de los fondos marinos en lorma de asociación con la 

Autoridad. Por parte de los países industrializados, comienza 

también a aceptar la idea de la Empresa. No obstante, los nu

dos del problema permanecen intactos cuando se trata de dete~ 

minar la amplitud de las funciones y las condiciones mis mas

dc explotación. 
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3.6. New York, 1977: Acentuaci6n de los problemas. Sistema -

Paralelo contra Sistema Unico. Aceptación de un cierto 

control por la Autoridad. 

El sexto período de sesiones se efcc·tu6 en - -

Nueva York entre el 23 de muyo y el 15 de julio de 1977. (96)-

Durante este período se examinaron los principales elementos -

del régimen de explotación relativos a: l. Políticas sobre re-

cursos (Artículo 9); 2. Disposiciones de base concernientes--

la organización de las actividades en la Zona (Artículos 22 y-

23, Anexo I); 3. Financiamiento y operatividad de la emf>r'u~;.:J 

(particularmente Artículos 41 y 49 partlgrafo 6 del Anexo II);-

4. Cláu5ula de rcviGión del régimen de explotación. 

Sin embargo no se alcanz6 un consenso sobre --

cstao materias pues persistieron puntos de vista opuestos si -

bien los textos sobre los cuales se discutieron habían sido --

mejorados. 

En lo que concierne a las cuestione-::; relativac 

(96) Sobr<! eGlc período de seniones se vean los documentos A/CONF.62/C.l/L. 
20 y A/C'ONF.62/C.l/L.21. Dcclarüciones del Prec.idcnt" de la Comisión en la-
38 y 39 sesionas del ?5 da m:iyo y 14 de juruo de 1977, res¡x:ctivamcnte. 
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a los sistemas de explotación previstos por el Artículos 22 y

por las disposiciones relativas del Anexo I, lo~ tradicionaleG 

problemas persistieron, si bien pareció que una fórmula de - -

"operación en asociación" hubiera podido satisfacer los diver: 

sos grupos de intereses y constituir una soluci6n viable. 

Las posiciones se orientaron hacia la idea de 

que las actividades en la Zona oebían ser organizadas y con-

trolad~s por la Autoridad, lo que represent6 un importante p~ 

so adelante. Sin embargo, no llcigó a existir todavía acucr-

do sobre el alcance del rol que debería desempeñar la Autori

dad en la dirección de las actividades, es decir, sobre la 

cuesti6n de saber si ella debería tener un rol dominante y 

ejercitar un control completo y eficaz o simplemente un rol -

de adminis~ración y supervjsi6n general. Los países industri~ 

lizados que defendían el llamado "sistema paralelo11
, preconi

zaban úna situación segGn la cual la Empresa se vendría a en

contrar en un plano de igualdad con los Estados y las socied~ 

des. Ln efecto, aún si estos países reconocen el rol importa~ 

te que debería desenvolver la Autoridad en la oreanización y-
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control de todas las actividades, ellos, no aceptan que aqué-

lla desempeñe un rol dominante en lo relacionado con la dirc~ 

ción de las actividades de exploraci6n y explotación. Contra

riamente, los países en vías de desarrollo defendieron la no-

ci6n del sistema único como el rrás apropiado para la gesti6n 

del patrimonio comím. En virtud de este sj stcma, cualquiera 

que sea la forma, lu posición prevalen te de la Autoridad como·

único representante leeal de la humanidad debe ser aseeurdda.

En este sentido pues, la Autoridad debe ser el explotador pr•i!l 

cipal y efectivo de la Zona (97) 

3.7. Ginebra-Nueva York, 1978: Apertura del camino hacia un

coroportamicnto definitivo. 

El séptimo período de sesiones se llevó a cabo 

entlos fechas: la primera parte en Ginebra del 28 de marzo al--

19 de mayo de 1978, y la segunda en Nueva York, del 21 de -

agosto al 15 de septiembre del mismo año. En esta ocasión se -

constituyeron tres grupos de negociación: El primero trató la

cucstión dc-1 régimen de cxplor.:ici6n y cxplo-t<.:1.ció11, el segundo 

(97) !:oc. A/OJNF.62/C. l/L.21. 
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se ocup6 de los prioble.mas financieros de la Autoridad y de la -

Empresa así como de las cláusulas financieras de los contratos 

de exploración y explotación. Por Último, el tercer grupo 

de negociación se ocupó de la composición de los poderes y de

las funciones de los órganos de la Autoridad internacional de 

los Fondos Marinos. 

En este periíodo de sesiones se tuvo la impre

sión de haberse abierto con mayor decisión el camino definiti 

va de la negociación. Se not6 una voluntad mayor para nego- -

ciar entre los diversos bloques de la Primera Comisión y sobre 

los puntos más delicados del acuerdo en su conjunto. El Grupo

de los 77 por su parte, aún sin haber podido examinar pormeno

rizadamente el conjunto de las proposiciones contenidas en -

los documentos de los tres grupos de negociación y causa de -

la falta de tiempo, se esforzó en estudiarlos y, en base a un 

espíritu de colaboraci6n de sus mie.mbros decidi6 no hacer ob

jeción alguna a los citados informes de los tres grupos de -

negociación que, habrían de constituir documentos de base pa

ra negociaci6n en la siguiente reunión de la Conferencia. Tal 
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decisi6n fue tomada sin perjuicio del "Texto integrado oficio

so para fines de negociaci6n. (98) de las propuestas del Grupo 

de los 77 y de las demás respuestas individuales provenientes 

de otras delegaciones. 

Sobre el tema que nos interesa relativo al --

régimen de exploración y explotaci6n, el Grupo de trabajo No. 

1 present6 un documento (99) con propuestas de compromiso. -

En este documento figura el texto de una serie de Artículos -

referentes a losprincipales aspectos del sistema de explora--

ción y explotación de la Zona, Artículos tomados del "Texto -

Integrado Oficioso" de 1977, al cual ha sido hechas algunas-

modificaciones a fin de encontrar una f6rmula de soluci6n al-

problema. 

Se puede decir que a la base de cada problema 

existió entre los diversos grupos de intereses, un acuerdo --

(98) D:>c. A/CONF.62/WP.10 (16 de julio de 1977) 

(99) D:>c. NGl/10/Rev. 1 (16 de nayo de 1978) 
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Se puede decir que a la base de cada problema

exi st i6 entre los diversos grupos de intereses, un acuerdo -

mínimo. Con el fin de encontrar un punto de equilibrio entre

las diversas posiciones, el texto del Artículo 151 sufri6 al

gunas modificaciones, las cuales, aún asegurando la particip~ 

ci6n de los Estados y otras entidades en la explotaci6n de la 

Zona, otorgan a la Autoridad un rol predominante en la direc

ci6n y control de las actividades. 

3.8. Ginebra-Nueva York, 1979: Coincidencia general sobre -

el régimen definitivo y rechazo a todo intento de legis 

laci6n unilateral para la explotaci6n de los fondos ma-

~· 

La Conferencia desdob16 el octavo período de -

sesiones en dos lapsos o subperíodos, llevados a cabo en Gin~ 

bra el primero del 19 de marzo al 27 de abril, y en Nueva 

York el segundo del 19 de julio al 2 ~ de agosto. El hecho más 

sign~ficativo lo constituyó la adopción del "Texto intee:rado

oficioso para fines de negociaci6n/revisi5n''. (100) 

(100) D:>::. 11/CO!lf.62/WP.10/rev. 1 (28 de abril de 1979). 
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Al término de este octavo período de sesiones

se consolidó la convicci6n de la convivencia de los regímenes-

paralelos y el predominio de la idea de que los explotadores -

directos que se presentaban eran: de una parte la Autoridad -

(a través de la Empresa en los sectores reservados) y de otra-

parte los Estados miembros y otras entidades sobre los secta-

t"es asignados por contrato. Era convencimiento general de que 

la Empresa por su parte debería ser dotada de plena capacidad 

para efectuar sus actividades en la Zona, debiendo proveerse-

la manera de que ella tenga acceso a los medios técnicos ncc~ 

sarios y de que disponga de los recursos financieros requeri

dos no solamente durante los cinco primeros años críticos sino 

también en adelante. (101) 

Así pues, los puntos álgidos del régimen in--

tcrnacional de los fondos marinos habíanllegado prácticamente 

a un punto de coincidencia general; si bien cuestiones cene--

xas como la cornposici6n definitiva de la Asamblea y del Cons~ 

jo por ejemplo, constituían todavía puntos por concordar. - -

(102) Po:r lo que la intervenci6n de los países del Tercer -

(101) Ver Doc. A/CONF.62/L.•13 P,¿¡p¡x:irt du Présidcnt d" la Premiere Conmi
ssion sur les né~ciations menécs dans le cadrc de la Premicre Corrrnission, 
29 aout 19n par. 17. 
Cl02) Véase verbigracia el doc. AICONF.62/C.l/L.26 del n de agosto de -
1979 sobre laG negociacioncG llevadas a caOO por' el Presidente y los coor_ 
dinadores del Grupo de Tra!Bjo de los 21. 
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Mundo precidi6 de nuevas propuestas sobre tales aspectos medul~ 

res, concentrándose en la reafirmaci6n de sus precedentes pun--

tos de vista. Ilustrativas son al respecto las palabras del -

delegado de Honduras H. Carías, quien hablando a nombre del - -

Grupo de los 77 expresaba que ºun vasto trabajo real, útil e -

interesante había sido efectuado para llegar a concluir las ne

gociaciones en 1979 11
, pero que, debido a que los trabajos no -

habian terminado todavía sobre todas las cuestiones, "el Grupo-

no se pronunciaba en favor de ninguna enmienda al texto integrs 

do oficioso para fines de negociaci6n revisado, en base a las -

proposiciones contenidas en el documento WG2l/l. (103) 

Un hecho extraño a la Conferencia pero que t~ 

caba profundamente los intereses por negociar, lo constituyó -

la decisión de Estados Unidos de emprender unilateralmente la-

explotación de los fondos marinos mientras no se llegara a su~ 

citar inquietudes en el seno de la Conferencia y provocar el -

inmediato rechazo de los países del '!'ercer Mundo sobre todo, -

que, en repetidos documentosy declaraciones (104) hicieron - -

(103) Ver III Conferencia. D:>curnents Officiels. Vol. XII, Comptcs Rcndus -
Anapytiques des Séances, 46e séance. N.U., Nueva York, 1980. 
(104) r:oc. NCONF'.62/77 carta al Presidente de la r.onrcrencia del 211 de -
abril de 1979 por el Grupo de Expertos Jurídicos del Gru¡:-o de los 77 I'Clati 
vo a la cuesti6n de la adopci6n de una legislación uni laterul. J:oc. AICONF. 
62/89 Carta del 23 de octubre de 1979 al Presidente de la Conferencia por-
el Prc~identc del GnlfXJ de los 77, referente a la cucsti6n d0 la adorx:ión -
de una leeislación unilateral. (Ver III Confcrcncc ..• tocwnont!3 Officiels,
Volume XII) 
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llegar a la Conferencia su rotunda protesta acompañada de am-

plias consideraciones; comunicados y cartas que impulsaron tam 

bién a los Estados Unidos a dirigir a su vez una carta del Pr~ 

sidente de la Conferencia defendiendo sus puntos de vista con-

argumentos de escasa consictencia jurídica (105) Más, no sólo-

en el seno de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas --

sobre el Derecho del Mar se hicieron latentes las protestas.--

Inclusive la UNCTAD con fecha lo. de junio de 1979 hubo de vo

tar una resolución (106) solicitando a todos los Estados -

de abstenerse de adoptar una legislación unilateral o cualquier 

otra medida tendiente a la explotaci6n de la Zona hasta que --

un régimen internacional llegara a adoptarse por la Conf eren--

cia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y, advir-

tiendo a los Estados que hubieran de emprender tales activid~ 

des, que habrían de "asumir la responsabilidad de sus canse- -

cuencias 11
• 

(105) Doc.A./CONF.62/93 Declarn.ci6n del representante de Estados Unidos de 
N.A. en respuesta a la Decl.araci6n del Presidente del Grupo de los 77 apa-
recida en el doc. A/CONF.62/89 del lo. de octubre de 1979. 

(106) Doc. A/CONF.62/79 Resoluci6n 108 (V) adoptada por el Consejo de 
Comercio y D::!sarrollo de la Conferencia de las M.=J.cioncs Unid:i.G GObre el Co
mercio y el fusarrollo en su 170 sesión clcl lo. de jwUo de 1979. 
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nacional. Disenso sobre cuestiones conexas. El Proyecto -

de Convención. (107) 

El noveno período de sesiones se llevó a cabo -

también en dos momentos. En Nueva York del 3 de marzo al de -

abril y en Ginebra del 28 de junio al 29 de agosto. (108) 

Sobre los principios fundamentales que deben --

inspirar el régimen internacional de los fondos marinos no hubo 

nada que agregar. Las discusiones se centraron en cuestiones -

conexas como: la relativa al e~tablecimiento de una comisión -

preparatoria para el funcionamiento de la Autoridad y del Tri- -

bunal del Mar, la transferencia de tecnología (109) disposicio-

nes antimonolópicas, y el estatuto de la Empresa. (110) 

(107) Sobro el IX período de sesiones: LEE KIMBALL Ninth Sesion of UNC!.JJS III 
New York, USA, en M3rine Fblicy, Vol. 4No. 3 July 1980 págs. 246-249; y Conf~ 
renccs UNCLJJS: the draft convcntion, en la misrra revista, Vol. 5 No. 1, Junua 
ry 1981, págs. 76-79. -
(108) Como se sabe, en la pr.i.m€I'd. íecha. CNew York) se redactó el "Texto In-
--tcgracl> Oficioso/Revisión 2 (A/CONF.62/WP.O/Rev. 2 de 11 de abril de 1980), 
y en la !:icgundu el Proyecto de Convención sobre Lerecho del Mar" (Texto Ofi-
cioso) AICOtlF.62/WP. 10 Rev. 3 de 27 de agosto de 1980). 
(109) M. de Soto (c=rdinador del Gru¡:o de los 77) (Doc. A/CONF.62/C.l/L.27 -
¡x¡r. 2). 
(110) Doc.s. A/CONF.62/SR.125-128 (ap1'il 1980) y A/CON!".62/SR.1311-138 (sep--

oct. 1980): Provisional Swmary Re=rdo. 
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Estados Unidos hubo de insistir una vez nús sobre sus

pretens.ioncs de instaurar una legislaci6n unilateral para la 

explotación de los fondos marinos (111) y el Grupo de los 77 hg 

bo de oponerse a su vez al establecimiento de similar legisla-

ci6n. 

Por otra parte, los coordinadores del Grupo de

Trabajo de los 21 llegaron a un acuerdo sobre cierto número de

modficaciones al régimen (112) que fuera introducido en el Tex-

to integrado oficioso/revisión 2. También sobre estas modifi-

caciones el Grupo de los 77 al Último momento de la scsi6n de -

Nueva York puso objeciones sobre algunos tópicos relativos a la 

transíerencia de tecnología, los topes máximos y mínimos de pr~ 

ducción, y a las exenciones tributarias a la Empresa. 

19Bl ha sido menos propicio a la consecución de-

un acuerdo común para la aprobación definitiva del Proyecto de -

Convención. Durante el 10 período de sesiones, en la reuni6n 

de marzo-abril de Nueva York ni siquiera se trat6 del régimen 

(111) En junio de 1980 el Parlarocnto de los Estados Unidos lleg6 a aprobar 
una lcgislaci6n aobrc los fondos marinos. Idéntica medida mbía sido aprolu
da por el Senddo cm dicianbre de 1979. 
(117) J:bc. A/COIIT'.G2/C.1./L.27 Rapprts des cacronnateurs du Groupe de Tra- -
vai1des 21. 
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operado recientemente en Estados Unidos de América ha hecho no

tar su peso, oponiendo sus representantes mayores trabas al 

locro definitivo de un acuerdo, resistencia notada ya con mayor 

fuerza en la sesión de Nueva York. El parto de la Convcnci6n,

cuando todo parecía un éxito rotundo, se vuelve doloroso y se -

corre el peligro del fracaso. 



CAPI11JLO CUAR'l'O 

LAS CONTRIBUCIONES EN EL SENO DE LA PRIMERA 

COMISION Y SU INFLUENCIA EN EL ARTICULADO 

DEL PROYECTO DE CONYENCION 

97. 

Sólo del examen y confrontaci6n de los proye~ 

tos de Convención y documentos de trabajo en general clal,or~ 

dos por los países de América Latina y el Tercer Mundo, se -

puede llegar a captar la medida en que éstos han contribuido 

o influido en la determinación de las nuevuo corrientes o i~ 

fluenciado en la determinación de las nuevas corrientes del

Derecho del Mar, y por ende en la estructuración de las f ut~ 

ras pautas del derecho positivo que ahora se ciernen en el -

seno de la Tercera conferencia de las Naciones Unidas sobrc

el Derecho del Mar. 

Con miras a tal objetivo proponemos en primer

térmi.no los Artículos del Proyecto de Convenci6n, relacionán

dolos a continuación de cada uno de ellos con los trabajos y-
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proyectos arriba aludidos, cabiendo aclarar que los Artículos 

que se proponen tienen carácter selectivo más no exhaustivo,-

por lo que muchos otros escapan de laG pretensiones reducidas 

de este breve comentario. 

4.1. "Patrimonio común de la humanidad" (Artículo 136 del -

Proyecto de Convención): "La Zona 0.13 )y sus rccu:r>sos -

son patrimonio común de la humanidad". 

Inumeralbes son los documentos de trabajo del 

área del Tercer Mundo que en diferentes maneras expresan es-

te enunciado esencial. Partimos del Primer documento de las 

trece potencias c111i) ya referido cuando habláremos de la c2 

misi6n de los Fondos Marinos en 1971. Encontramos tal cnun--

ciado en el Artículo Primero según el cual: 

"El suelo y subcuelo de los fondos marinos 

situados más allá de los límites de la juris

dicción nacional, así como sus recursos son -

patrimonio común de la humanidad". 

(113) Fbr "Zona se entiende los fondos rrarinos y oceánicos Y su subsuelo 
-fuera de los límites de la jurisdicción nacional". 
(1111) Doc. A/AC.138/55 Proyecto de los 13 países latinoamericanos. 
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Idéntica declaraci6n estaba ya contenida en un

proyecto de rcsoluci6n presentado en 1971 por quince naciones 

del Tercer Mundo extendidas en Asia, Africa y América Latina

incluída Yugoslavia. (115) 

4.2. Condición jurídica de la Zona y sus recursos. 

Artículo 137, parágrafo 1: 

11 Ningún Estado podrá. reivindicar o ejercer so

beranía o derechos soberanos sobre parte algu

na de la Zona o sus recursos, y ningún Estado

º persona.natural o jurídica podrá apropiarse -

de parte alguna de aquélla. No se reconocerá -

tal reivindicación o ejercicio de soberanía o-

de derechos, ni tal apropiación". 

Este primer parágrafo no es otra cosa que una-

reimpresión adulterada en el orden del Artículo 2 del docume~ 

to de trabajo de los 13 países latinoamericanos de 1971, que

se expresa en los siguientes términos. 

(115) Ya citado doc. AIAC.138/SC.l/1.2 Proyecto de Resolución presentado
p:>r Brasil, Camerúm, Ceilán, Chile, India, Kcnla, Kuwait, Libia, M'ldagas
car, Sierra Leona, Sudán, Tanzania, Tailandia, Trinidad y Tobado y Yueos
lavia; documento este que a su vez huOO de b;i.Stirse en el Proyecto de 03-
cla.n-ición de Principios presentado p::n"' otros tantos pa.Íses del Tcrc(..T MU!:!. 
do en 1968. Pura el texto de cctc últi.rn'J documento ver Report of thc Ad-
fbc Conmitec .•. 1968. p'ígs. 62-64. 
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"El Area y sus recursos no estarán sujetos 

a apropiaci6n bajo ningún medio cualquiera - -

que éste sea, por Estados o personas naturales 

o jurídicas, y ningún Estado podrá reivindicar 

o ejercer soberanía en ninguna parte del Area

y sus recursos así como tampoco podrá reivindi 

car o ejercer derecho alguno excepto de la ma

nera .más abajo prevista". 

Este Artículo Último es a su vez una reproduc

ción bastante fiel del Artículo l de su documento inspirador! 

el proyecto de resolución de los quince países del Tercer -

Mundo. (116) 

4.3. Utilización de la Zona exclusivamente con fines pací

ficos. 

Artículo l~l: 

"La Zona estará abierta a la utilizaci6n cxcl•.z

sivamente con f ínes pacíficos por todos los Es-

(116l Cit. I:oc. A/AC.138/SC.l/L.2. U970) 
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tados, ya sean ribereños o sin litoral, sin di scrimi

nución y sin perjuicio de las demás de esta -

parteº. 

Obvia es la aseveraci6n de la infinidad de docg 

mentas y declaraciones que los diferentes países -desarrolla-

ron o no- y organizaciones han producido sobre el particular.

El mismo Artículo 7 del documento de trabajo de las 13 poten-

cías (1971) declara que: ''El Area será usada exclunivamente -

para fines pacíficos", enunciado este contenido también en el

Proyecto de Resolución de los 15 países del Tercer Hundo -

(1970) cuyo Artículo 2 agrega además la prohibición de 11 todo -

uso militar en la Zona". 

4.4. Protección del medio marino. 

El Artículo 145 del Proyecto de Convención de -

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar propicia la "efi

caz protecci6n del medio marino contra los efectos nocivos que 

puf"dn.n rcsul tar" de las acti•1idades en la Zona, para lo cual -

ln Autoridad establecerá las normas y procedimientos apropia-

dos, y en pürticular para: 
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a) Prevenir la contaminación, la impurificación 

y otros riesgos para el medio marino; y 

b) Proteeer y conservar los recursos natura- -

les de la Zona y prevenir los daños a la -

flora y la fauna marina. 

Este Artículo también encuentra su correspon- -

diente precedente en el Artículo 6 del documento de trabajo de 

los trece países latinoamericanos de 1971 según el cual: 

"Todas las actividades en el Area serán desarr2. 

lladas en manera tal de proteger y conservar -

los recursos naturales del Area y prevenir daños 

a la fauna y la flora marinas". 

4.5. Derechos e intereses leeítimos de lo;. Estados Ribereños. 

Artículo 142: 

"l. Las actividades en la Zona, en lo que res-
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pecta a los yacimientos de recursos situactos

cn ella que se entiendan u través de los lími 

tes de la jurisdicci6n nacional de un Estado

ribereño, se realizarán teniendo debidamente

en cuenta los derechos e intereses lcgítimos

del Estado ribereño dentro de cuya jurisdic-

ción se encuentren tales recursos. 

2. Se celebrarán con el Estado interesado 

consultas, que comprenderán un sistema de no

tificaci6n previa, con miras a evitar la vul

neraci6n de tales derechos e intereses. En los 

casos en que las actividades en la Zona pue- -

dan dar lugar a la explotación de recursos - -

situados dentro de la j urd.ndicción nacional de 

un Estado ribereño, se requerirá el consentí-

miento previo del Estado interesado. 

3. Ni las disposiciones de esta parte ni nin

gún derecho concedido o ejercido en virtud de

ellas afectarán el derecho de los Estados rib~ 



10 4. 

reños a adoptar las medidas acordes con las dis

posiciones pertinentes de la parte XII que sean

necesa1,ias para preyenir, mitigar o eliminar un

peligro grave o inminente para sus costas o in -

tereses conexos por contaminación real o po·ten-

cial o por otros accidentes resultantes de cual

quiera actividades en la Zona o causados por - -

ellas". 

Los trcG parágrafos de este Artículo se encon- -

traban ya resumidos en el Artículo 8 del documento de trabajo 

de las 13 potencias latinoamericanas. 

"En las actividades llevadas a cabo en el Aroea, 

de los derechos e intereses legítimos de los -

Estados ribereños serán respetados. Se celebra

rán consultas con los Estados interesados sobre 

las actividades dirigidas a la exploraci6n del

Area y la explotación de sus recursos con miras 

a evitar la vulneraci6n de tales derechos e in-



105, 

terescs. Los Estador l"ibereños tendr¿j_n el dcrc-

cho a adoptaT> las medidas necesarias para pr0vc

nir, mitigar o eliminar un peligro grave a sus -

costas o intereGes conexos que puedan resultar -

de la contaminaci6n, la amenaza de contaminu

ci6n o de otros accidentes resultantcG de cual-

quiera actividades en el Arca o causados por - -

ellas". 

Este Articulo 8 viene a ser una ampliaci6n del -

numeral 10 del Proyecto de Resolución de los 15 países del T~r

cer Hundo ya referido, según el cual: 

11 En todo lo relacionado con las actividades de la 

Zona internacional, los Estados deberán tener - -

debida cuenta de los derechos e intereses de los

demás Estados, en especial de los Estados coste-

ros adyacentes a la Zona donde se efectúa esta -

actividad. Ellos mantendrán consultas constante-

mente con el Estado ribereño con miras a evitar d~ 

ñas sobre dichos derechos e intereses". 
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4. 6. Beneficio de la humanidad. 

Artículo 1110, parágrafo 1: 

11 l.as actividades en la Zona se realizarán según 

se dispone e.xpresamente en esta parte, en bene

ficio de toda la humanidad, independiente de la 

ubicación geográfica de los Esta<los, ya sean r~ 

bereños o sin litoral, y prcsetando considera-

ci6n especial a los intereses y necesaidades -

de los Estados en desarrollo y de los pueblos-

que no hayan logrado la plena independencia u -

otro régimen de autonomía reconocido por las -

Naciones Unidas do conformidad con la Resolu- -

ción lSlti CXV) y otras resoluciones pertinentes 

de la Asamblea General". 

Los elementos esenciales de este dispositivo -

coinciden enormemente con el Artículo 4 del documento de los -

13 países latinoamericanos, según el cual: 



107. 

"Los beneficios obtenidos de la explotaci ó11 de 

los recursos del Area serán dist~jLuidos equi

tativamente entre todos los Estados indepen- -

dientemcute de su ubicaci6n ecoeráfica, d.:.indo

especial consideración a los intereses y nect

sidades de los países en desu.rrollo, sean riL~ 

reños o mediterráneos 11
• 

Toca al Articulo lt del Proyecto de los 15 pa-

íses del Tercer Mundo completar el enunciado del parágrafo -

lit O del Proyecto de Convención. Ln efecto, dicho Ar>tículo 11 -

expresa que: 

11 Todas las ac·tividades en la Zona .Ínternacio-

nal •.. se harán en interés de toda hwnanidad,

independientemente de la situación geográfica

de los :estados, teniendo cuenta en particular

cte los intereses y necesidades de los países -

en desarrollo, se trate de países ribereños o

sin litoral". 
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4. 7. Políticas rcJ.acionadas con lac actividades en la Zona 

El Artículo 150 propone una serie de medidas -

tendientes a lograr un "justo equilibrio" en el orden económf. 

ca internacional como consecuencia de la explotación de los -

fondos marinos. De estas poll.ticas destacan los parágrafos a) 

sobre el aprovechamiento ordenado y seguro de lo~ recursos 

de la Zona, e) fomento de precio justos y estables, g) la pr~ 

tección de los Estados en desarrollo contra los efectos ad- -

versos en sus economías o en sus ingresos de exportación re-

sul tantes de una reducción del precio o del volúmen de expor

tación de un mineral, en la medida en que tales reducciones -

_sean ocasionadas por' actividades en la Zona. 

Estos tres de los 10 parágrafos que encierra -

el Artículo 150 se encuentran reswnidos en el Artículo 5 -

del documento de las 13 potencias latinoamericanas que a la -

letra dice: 
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11 La explotación de los recursos del Area será 

llevada a cabo de una manera racional con mi

ras a asegurar su conservación y I'Cducir toda 

fluctuaci6n en los precios de los minerales -

Y muterius primas de tierra f irmc que pueda -

resultar de tal explotación y afectar advcrs~ 

mente las exportaciones de los países en des~ 

rrollo". 

Artículo 5 éste que encuentra su inspiración

en el numeral 7 del Proyecto de Resoluci6n de los 15 países

del Tercer Mundo. 

4.8. La Autoridad. 

Secci6n S. (Artlculoa 156-185) 

Las disposiciones relativas del documento - -

de trabajo de los trece países latinoamericanos de 1971 (del 

Artículo 9 al 45 ) se encuentran en su gran mayoría dispersas 
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a lo largo de esta sección conservándose básicamente loG cua

tro 6rganos propuestos: La Asamblea, el Consejo, la Empresa

y la Secretaría, sobre cuyas conformaciones y facultades se -

han mantenido despiertos los últimos debaten de la Conferen-

cia. 

4.9. Condiciones de exploraci6n y explotación. 

Para concluir haremos una breve alusión a las 

condiciones de exploración y explotación de los fondos mari

nos, aspecto sobre el-cual los países del Tercer Mundo han -

defendido tenazmente sus putnos de vista. Algunos de sus do

~umentos han reflejado disposiciones de notoria importancia

en el Proyecto de Convención. Así por ejemplo, el "Texto S2_ 

bre las condiciones de exploración y explotación elaborado -

p9r el Grupo de los 77'' en 1974 (117) aport6 algunos aspectos 

absorbidos por el Proyecto entre los cuales merece destacar: 

(117) Doc. A/CONF.62/C.l/l.7 del 16 de ¿¡Basto de 1974. 
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a) Todos los contratos concluÍdos por la Auto

ridad asegurarán un control directo y efectivo 

de la misma. Enunciado éste del Artículo 4, -

le·tra b del Anexo III del mj smo Proyecto rela

tivo a las condiciones básicas de la prospec-

ción, la exploración y explotación. Estas dis

posiciones se encuentran resumida:. en el Art5-

culo 4 del Texto del Grupo de los 77 de 19 711. 

b) Obligación del contratista de transferir 

tecnologías a la Autoridad y a los países -

en vías de desarrollo. Traen parecidas dispo-

siciones. los siguientes documentos: Artículos-

5, 13, parágrafos 1 b) y d) del Anexo III del

Proyecto, Artículos 15 del Texto del Grupo de

los 77 de 1974. 

e) Obligación de los contratistas a la forma

ción del personal originario de los países - -

en desarrollo. Coinciden finalmente en este a~ 

pecto los Artículos 13, parácra f·o 1, inciso d) 

dnl Anexo III del Proyecto y el Art. 15 c. del 

Texto del Grupo de los 77 de l 971t. 



La Convenci6n de las Naciones Unidas sobre -

Derecho del Har de 1982, es un Tratado que representa el rnás

grande esfuerzo realizado por la comunidad internacional y el 

más importante desde la Carta de San Francisco, que cre6 la -

Organización de las Naciones Unidas, por regular las activid~ 

des del hombre dentro de un marco de Derecho justo y equitat.!_ 

vo que permita la preservación de la seguridad y la paz inte~ 

nacionales. 

Al entrar en vigor esta Convenci6n regulará -

todas las actividades del hombre en los oceános con un espíri 

tu justo y universal y pondrá en práctica, como ha sido la l~ 

gítima as~iración de los Estados en Desarrollo, el pleno eje~ 

cicio de los derechos de soberanía de las poblaciones ribere

ña n sobre los recursos de las zonas marítimas de jurisdicción 

nacional, 

Ieualment:c será posible re,Gular de manera --

112 
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efectiva la conservación y aprovechamiento 6ptimo de los recu~ 

sos vivos compartidos por la comunidad internacional. 

Rcaf irmando que los fondos marinos y su subsu~ 

lo fuera de los límites de la jurisdicci6n de los rstados, - -

son patrimonio común de la humanidad, la Convención consugr·a -

el régimen internacional de explotación de los recursos de es

ta Zona, procurando que todos participen de los l.Jene.f.icios 

de su explotación, logrando con ello que se ejerzan los Prin-

cipios establecidos por las Naciones Unidas en 1980, para. de-

tene1~ el ap:rovechamiento unilateral de riquezas que perotcnecen 

al Hombre y no a erupos reducidos de empresas o Estados. 

La Convención creó la Autoridad Internacional-

de los !'ondas Marinos, que, cuando ese instrumento entre en --

vigor, será. el a.eentc internacional administrador del patrimo

nio común, poniendo en ejercicio de los mecanismos que lleva-

rán a la práctica los postulados que inspiraron la reglamenta

ción para el disfrute ele dicho patrimonio y que permitir.Zin - -

que torfo[; lo::; c.i.:>tcmcis políticos, económicoc y sociales que --



estén representados como signatarios de la Convención, puedan 

realizar actividades en la Zona, dentro de un marco de dere-

cho. 

El régimen acordado para efectuar tales ucti 

vidades no es representativo de los intereses de ninp;ún gru

po de países en particular, ::>ino que .fue negociado dentro -

de la Tercera CONFEMAR como un paquete indisoluble, que si -

bien no satisface a todos los participantes, contempla los -

intereses de los Estados con li·toral, mcdi terrd.neos, insula

res, de los desarrollados, de los que se encuentran en desa

rrollo y aún de aquéllos más pobres y marginados. Por lo - -

tanto, no puede seleccionarse sólo una parte de dicho régimen 

y no cumplir con la totalidad de sus disposiciones del mis--

mo. 

La propia CONFEMAR estableció la Comisión 

Pr~paratoria de la Autoridad Internacional de los Fondos - -

-Marinos, con objeto de adelantar los trabajos de este Orga-

nismo, en tanto entra en vieor la Convención. 

114 
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La participacjón de México en las activida- -
des de la Comisión Preparatoria, en principio y más tarde -
en los trabajos de la Autoridad, es muy importante en.función 

de que pondrá a su alcance los medios que har:m posible el 

aprovechamiento de los cuantiosos recursos minerales que po-

sec en las zonas marítimas de su jurisdicci6n y el acceso a -

la Zona para beneficiarse de ella adquirjcndo los metales 

que precisa su desarrollo y que en la actualidad probablemen

te deba importar de los productores de los mismos, tal vez a

precios desventajosos. 

La participación de nuestro país en dichos-

trabajos debe ser aprovechada como el foro más adecuado para 

seguir s0steniendo internacionalmente su posici6n de pionero 

en la aplicación de medidas que lleven a disfrute de los de

rechos que a cada quien corresponden en el ámbito del Dere-

cho del Mur, como tradicionalmente lo }lél promovido en todas

las áreas de la cooperación entre los países. 

Los mecanismos internos que se ponean en ma~ 



cha para impulsar y dirigir la participación mexicana en la 

Comisión Preparatoria deben ser apoyados~ tanto a nivel de-

capacitación de personal técnico en esta área virgen para -

nuestra industria, como en el terreno de la investieación -

Y la asignación de recursos que permitan conocer la reali--

dad de nuestras necesidades más apremiantes en la materia -

y con estas bases, decidir qué porcentaje de las riquezas -

de minerales de nuestros fondos marinos se destinarán para-

reservas nacionales y cuáles de ellas deberán usarse para -

el desarrollo del país. 

Asimismo, es necesario aprovechar la opor--

tu~idad que ofrece la privilegiada situaci6n geográfica de

México entre dos erandcs oceános y especialmente la cerca-

nía de sus costas del Pacífico a la zona de Clipperton 

Clarion, que es la más conocida hasta ahora por su abundancia 

de nódulos polimetálicos y cuya explotación por parte de la

Ernpre sa, o por parte de los primeros inversionistas, o por -

parte de México constituído como tal en asociación con otros 

·Estados y con la propia Empresa, no debe ser descartada de -

los planes de nuestra industria minera y considerSrsclc como 

lM 



una oportunidad más de disfrutar del goce de los derechos 

que tanto esfuerzo se ha invertido para conquistar. 

El futuro del hombre está en el mar, y una 

parte muy importante de éste, la zona internacional de los 

fondos marinos, es patrimonio común de la humanidad y México

no debe quedarse a la zaga en el disfrute u aprovechamiento -

de este bien universal. 

lU 
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